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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPA Ñ O L DE M ONEDA  

E X T R A N JE R A
C am bios de m on ed as p ub licados el 
día 20 de ju n io  de 1944 de ocuerdo  

con las d isp osic ion es o tic ia les
COMPPA VENTA

Francos ............... ........ 12.50 12 80
L-bra* ............................ 44 00 45.00
Dólares ........................ 10.96 11.22
Liras ............................. — —

Francos suizo* ............ 253,00 259.35
Reichsm ark .... ............ 4.24 4,34
Belgas ........................... — —
F .om nes ............................. — —

Escudos ........................ 43.50 44.00
Peso* moneda Dgal 2.00 2.66
Coronas suecas ........... 2,62 2.68 j
Coronas noruega* ...... — —
Coronas danesa* ....... 221.35 226.90

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  
DE  B A R C E L O N A   

Ampliación de industria
P e ticio n a rio : Q uintana y C ía .
O bjeto de la am p liació n: In stala

ción de diez telares para lana en su 
ind u stria  de fabricación de tejidos 
de T arra sa .

P roducción: Setecientos metros de 
paños semanales.

Esta industria empleará m aquina
ria  y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición pa
ra que los industriales que se con
sideren afectados por la m ism a pre
senten por triplicado los escritos que 
estim en oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de In d u s tr ia ,■- sita 
en avenida del G eneralísim o Franco, 
núm eio 407.

Barcelona, 6 de junio de 1944-—  
E l Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2 .6 4 2 .-O .

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  
DE  B A R C E L O N A  

Nueva industria
P e tic io n a rio : Don José . Ignacio

Montobhio.
O bjeta de la instalación : Ennoble

cim iento de pieles y confección de 
peletería

Producción : 3.000 prendas de pe
letería anuales.

lista  industria empleará m aquina
r ia  y m aterias prim as nacionales;

Se hace pública esta petición pa
ra que los industriales que se con
sideren afectados por la m ism a pre
senten por triplicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación . de In d u stria, sita 
ên avenida del G eneralísim o Franco,' 
número 407.

Barcelona, 6 de junio de 1944.— 
E] Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.641.-O.

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  
 DE  B A R C E L O N A  

Ampliación de industria
Peticionario: Pueyo H erm anos.
Objeto de la a m p lia c ió n : In stala

ción de una sección de tintorería de 
madejas para uso exclusivo de su 
industria de fabricación de tejidos 
de algodón y de rayón.

Producción : 5.000 kilogram os de 
m adejas al mes.

Esta industria empleará m aquina
ria y m aterias prim as nacionales.

Se hace públipa e sta ' petición pa
ra que los industriales q u e ' se con
sideren afectados ñor la m ism a pre
senten por triplicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro del pla
zo* de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria» sita 
en avenida del Generalísim o Franco, 
número 407.

"Barcelona, 7 de jun io  de 1044.—  
E l Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.640.-'Ó.

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  
DE B A R C E L O N A  

Ampliación da industria

P e tic io n a rio : Clem ente Marot, So
ciedad Anónima.*

Objeto de la am pliación : In stala
ción de m áquinas útiles en el taller 
de ajuste para 'fabricación de un 
aparato patentado de reparación de 
medias

P roducción: No> variará esencial
mente la prodúcelo - y sí sólo redun
dará la am pliación en beneficio de 
la calidad de los productos.

Esta industria empleará m aquina
ria  y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición pa
ra que los industriales que se con
sideren afectados por la m ism a pre
senten por triplicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación' de In d u stria, sita 
en avenida del G eneralísim o Franco, 
número 407.

Barcelona, 7 .de iunio de 1944.—  
E l Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.63Q.-O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
DE  B A R C E L O N A  

Nueva industria

Peticionario:- Don Juan lío u ra  Al- 
sina. * .

Objeto de la in d u stria :. F ab rica
ción de remaches.

Producción : 500 kilogram os diarios 
de remaches.

Esta ind ustria  em pleará m aquina
ria y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición pa
ra que los industriales, que se con
sideren afectados por la m ism a pre
senten por triplicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro del p>a- 
zo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria* sita 
en avenida del G eneralísim o Franco, 
número 407.

B arcelona, 7 de - jun io  de 1944.— . 
E l Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.638-O ._______________________

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  
DE  S E V I L L A

N u e v a  i n d u s t r i a
P e ticio n a rio : In d u stria s  del R a 

mio, S A.
O b jeto : Instalación para obtener 

fibra textil de la planta r^mio. en 
Sevilla

P ro d u cció n : 800 kgs. de- fibr.a
blanqueada de ram io en, jornada de 
ocho horas.

Esta industria empleará solamente 
m aquinaria y m aterias prim as ad
quirid as en el mercado nacional.

Se hace, pública esta petición para 
que los industriales- que se conside
ren afectados por la m ism a 1 puedan 
presentar los escritos que estimen 
convenientes,' por duplicado y debi
damente - reintegrados, dentro ' del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de In d u stria.

.^ovilla, 22 <íc mayo de 1944.— E l 
Ingeniero Jefe, L. Sequeiros.

763- 0 .

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  
DE  S E V I L L A  

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Juan C o rrea de 

Hoces.-. .
O bjeto: Fabricación d'e tejidos de 

algodón, en Sevilla.
Producción : 200 metros en jo rn a

da de echo horas.
Esta ind ustria se proyecta insta

lar con m aquinaria y cupo de ma
terias prim as que renuncia ven favor 
del peticionario otro industrial de 
está, plaza
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Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a puedan 
presentar los escritos que estimen 
convenientes, por duplicado y  debi
dam ente reintegrados, dentro ’ del 
plazo de diez d ías en las oficinas de 
esta Delegación de In d u s tr ia .'

Sevilla, 30 de mayo de 1944.— E l 
Ingeniero Jefe, L  Seqgeiros.

760-O.

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE S E V IL L A

Modificación de industria
P e ticio n a rio : H a rin e ra  de P ara

das, S A.
O b je to : S u stitu ir algunos de los 

asiento^ de piedra que tiene insta
lados por molinos de cilin d ros e ins
talar algunos otros elementos a u x i
liares en su ind ustria de m olinería, 
en Paradas.

Producción : No se aum enta la  ca
pacidad de m olturación.

E sta ind ustria em pleará solam en
te m aquinaria y m aterias prim as de 
producción nacional.
. Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a puedan 
presentar los escritos que estim en 
convenientes, por duplicado y debi
dam ente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días en las oficinas de 
esta Delegación de In d u stria.

S evilla, 19 de mavo de 1944.— E l 
Ingeniero Jefe, L. Sequeiros.

761.-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE S E V IL L A

Legalización d e  ampliación de In
dustria

P e tic io n a rlo : • D on Ramón Carot 
' Batlle.

O bjeto: L e g aliza r instalación para 
asado de pim ientos m orrones, con ( 
destino a rfllen o de aceitunas ade
rezada-*, en ind ustria de aderezo y 
relleno de aceitunas, env Dqs- H e r
m anas

Producción:. 15.000 kilogram os ' de 
pim ientos en conservas, diariam ente 
en dos turnos de ocho horas, .duran- 

. te la cam paña.
E sta  ind u stria  em pleará solamente 

m aq u inaria  y m aterias prim as de 
producción nacional.

Se hace pública esta petición para 
que lo- industriales que se conside
ren afectados por la m ism a puedan 
presentai los escritos qué estimen 
convenientes, por duplicado y debi- 

. dam ente reintegrados, dentro del

plazo de diez d ías en las oficinas de 
esta Delegación de In d u stria.

Sevilla, 23 de mayo de 1944.— E l 
Ingeniero Jefe, L . Sequeiros.

762-O.

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
D E BADAJOZ

N u e v a  i n d u s t r i a
Servicios y suministros públicos

P e tic io n a rio : Don F elipe Serra
M ora.

D o m ic ilio : G arlitos.
L u g a r de situación de la ind ustria : 

G arlitos.
O b jeto : Instalación de una C en

tral en el sitio M olino Pachón, línea 
de transporte, 'caseta de transform a
ción y red de d istribución para su
m in istrar energía al pueblo de G a r
litos.

Esta  ind u stria  em pleará m aquina
ria  y prim eras m aterias nacionales.
, Se háce pública esta petición pa

ra que los industriales que se1 consi
deren afectados por la m ism a pre
senten, por triplicado, los escritos 
que estim en oportunos,' dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de In d u stria.

Badajoz, 22 de mayo de 1944.— /El 
Ingeniero Jefe, Juan óóm ez M iralles.
* 776- 0 .

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE BADAJOZ

Ampliaolón de Industria
drupo 1.°, apartado b) 

P e tic io n a rio : D ía z de T erán , S. L. 
D o m ic ilio : Z afra.

.L u g a r de situación de la in d u s tria : 
Z afra.

O b je to : In sta la r en su in d u stria  
T a lle r  de F und ició n de H ie rro , un 
motor a gas-pobre de ior H P . como 
grupo de reserva y una m áquina pa
ra lab rar madera, sin m odificar la 
capacidad de producción ni él consu
mo de prim eras m aterias.

E sta  in d u stria  em pleará m aquina
ria  y prim eras m aterias nacionales.

Se ,hace p ública esta petición pa
ra que los industriales que se consi
deren afectados por la m ism a pre
senten, por triplicado, los escritos 
que estimen oportunos dentro del 
plazo de diez días én las O ficinas 
de esta Delegación de In d u stria.

Badajoz, 22 de mayo de 1944.— E l  
Ingeniero Jefe, Ju an  Gómez M iralles.

7 7 7 - 0 »

D E LE G A C IO N  D E IN D U S T R IA  
DE CU EN C A

Nueva industria

P e tic io n a rio : Don Felipe N avarro  
Ga baldón.

E m p laza m ie n to : M o tilla  dell Pa- 
lancar.

Objeto del. expediente: L e g aliza r
su serrería m ecánica, com puesta por 
dos sierras sinfín , m ovidas por mo
tores eléctricos de 7,5 C V  y 10 C V .

Producción : 450 m. de madera ela
borada anualm ente.

•Esta in d u stria  em pleará m aquina- 
: ria  y m aterias prim as nacionales.
! Se hace pública esta petición para 
1 que los industriales que. se conside- 
! ren afectados por la m ism a presen- 
| ten los escritos que estim en oportu- 
j nos, dentro del plazo de diez días, 
i <\n las O ficinas de esta Delegación 

de In d u stria , calle de Ram ón y C a - 
ja l, número 49. 1

C uenca, 12 de jun io  de 1944.— E l 
ingeniero Jefe, V . Candenas.

774-Q-
D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE C A S T EL LO N  DE LA PLANA

Ampliación de industria
P eticio n a rio : H ijo  de E n riq u e

Polo.
Objeto de la am pliación : Poner en 

funcionam iento tres telares de lonas 
de algodón que tenía inutilizados.

Producción: 400 kilogram os a n u a -( 
les de lonas de algodón.

Esta ind ustria em pleará m aquina
ria  y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten los escritos que estim en oportu
nos en el plazo de diez d ías en esta 
D elegación de In d u stria , calle Fola, 
núm. 44, i.°.

C astellón, 12 de ju n io  de 1944.—  
E l Ingeniero Jefe, C . M eliá.

775-0- '
D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  

D E A LIC A N T E

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario. M olla H erm anos, do

m icilio, M uro de Alcoy. •
Objeto de la in d u s tria : F a b ric a 

ción de borras de algodón.
Pioduc'ción: Anualm ente 375.000

kilogram os de. borras.
Esta ind ustria empleará m aquina

ria y m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los ind ustriales que se conside
ren afectados por' Ja m iám a presen-
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ten los escritos que estimen oportunos 
 en el plazo de diez días, en las 

oficinas de la Subdelgación de . In
dustria de Alcoy, calle Beato' Nico
lás Factor, número 2, 2.0.

Alicante, 22 de mayo de 1944.—  
El Ingeniero Jefe, Feliciano Mayo.

764- 0 -  _____
D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R I A  

D E A L I C A N T E

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Botella y Compañía, 

S. Ltda. Domicilio, Orbera, número 
8, Alcoy.

Objeto de la petición: Instalación 
de tres telares mecánicos para la fa
bricación de tejidos con hilatura de 
algodón regenerado.

Producción: Anualmente 30.000
metros de tejidos de regenerados de 
diversos tipos con un valor aproxi
mado de 150.000 pesetas.

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas, nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, en el plazo de diez días, en las 
oficinas de 3a Subdelcgación de In
dustria de Alcoy, calle Beato Nico
lás Factor, número 2, 2.0.

Alicante, 22 de mayo de 1944.— El 
Ingeniero Jefe, Feliciano Mayo.

7 6 5 - Q .

P A T R IM O N IO  F O R E S T A L  D E L  
E S T A D O

Tercera División Hidrológico-Forestal
Montes públicos

Habiendo quedado desierta ,por fal
ta de lidiadores la primera subasta 
celebrada simultáneamente el día 6 
del mes actual en la Alcaldía de To- 
tana y en las oficinas de esta Divi
sión, situadas en Murcia, Saavedra 
Fajardo, 18, para la enajenación de 
3.765 estéreos de leñas procedentes' 
de 28.920 pinos, en su mayoría infe
riores a 15 centímetros de diámetro', 
siniestrados por los vientos y nieves 
en el monte del Estado número 29 
bis, denominado «Carrasca y Barran
co de Enmedio»; sito en el término 
municipal de Totana, bajo el tipo de 
tasación de 33.885, pesetas (treinta 
y tres mil ochocientas ochenta y cin
co), esta Jefatura Regional acuer
da que se celebre la segunda subas
ta el día 23 del presente mes de ju
nio bajo- las mismas condiciones y 
tipo de tasación de 33.885 pesetas, 
y en iguales sitios v , hora que 
la primera, advirtiendo que los requi
sitos pa*'a tornar parte en esta se

gunda subasta pueden verse en el 
anuncio d ; la primera, publicado en 
e l B O L E T I N  O F I C I A L  D E C  E S T A 
D O  número 140 y en el de esta pro
vincia número 112, ambos de fecha 
iq de mayo último y en los sitios 
donde ha de tener lugar la subasta.

Lo que se hace saber para cono
cimiento de los lidiadores y del pú
blico en general.

Murcia, 9 de junio de 1944.— El 
Irgeniero Jefe Regional, Juan A. Pé- 
rez-Urruti.

896-O

A Y U N T A M I E N T O  D E  A G U IL A S  

Murcia

Anuncio d? segunda subasta

Habiendo quedado desierta la su
basta anunciada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del d|a 3 de 
mayo u-timo, páginas 1756 y 1757 del 
anexo único, para la ejecución de las 
obras de un Grupo Escolar de doce 
grados, por ,el tipo de '425.861,14 pese
tas, a la baja, la Comisión Gestora de 
este Ayuntamiento ha acordado, en se
sión del día 12 del corriente, que se 
anuncie la segunda eutasta de la ex
presada construcción sobre el mismo 
precio tipo que figuró en la primera y 
con estricta sujeción al proyecto re
dactado por el Arquitecto don Eladio 
Laredo de la cortina y pliegos de1 con- 
efeiones facultativas y económicas 
aprobados por esta Corporación el día 
22 de abril del año en curso, cuyo ex
tracto se insertó en el citado diario 
oficial y en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia del día 20 de mayo, 
número 103.

La segunda subasta tendrá lugar en 
la Casa Consistorial (Salón de Actos), 
el primer día hábil siguiente al en 
que se cumplan otros veinte, también 
hábiles, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anun
cio en ed BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, hallándose el expedienté 
completo y demás documentos perti
nentes a esta subasta a disposición Te 
quienes interese en la Secretaria de 
este Ayuntamiento durante los días 
laborables y horas de oficina, donde 
podrán ser examinados.
- Aguilas, 15 de junio' de 1944.—-El 
Alcalde (ilegible).

932-0

CAJA N A C IO N A L  D E  S E G U R O 
D E A C C ID E N T E S  D E L  TR A B A JO

Por consecuencia de accidente dt 
, trabajo ocurrido el día* 1 de septicin- 
j  bre de 1941, falleció en Las Catacum- 
| bas (Sevilla), él obrero Justo Lópes

Hernández, de veintitrés años de edad, 
natural de Sevilla, domiciliado en Me- 
néndez Pelayo, número 4, Sevilla, que 
trabajaba al servicio del Ministerio 
del Aire.

En cumplimiento de lo dispuesto eti 
el aitículo 42 del Reglamento de 31 
de enero de 1933, los que se créan con 
derechos a percibir la indemnización 
correspondiente., p u e d e n  dirigirse, 
acompañando los documentos que lo 
acrediten, a la Caja Nacional de Se
guro de Accidentes del Trabajo, Sa- 
gasta, 6, Madrid.

Madrid, 12 de junio de 1944.—El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

C U A R T A  ZO N A  D E E S T U D I O S  
Y  C O N S T R U C C IO N E S  D E  F E

R R O C A R R IL E S

Ferrocarril de Zamora a La Coruña 
Trozo 3.°.— Orense a, Santiago.—Ca

mino de acceso a la estación de 
La Susana

Edicto

Publicada en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  de 17 de no
viembre de 1939 la declaración de 
urgencia de las obras del Ferroca
rril de Zamora a L a  Coruña, es apli
cable a las mismas la Ley de la Je
fatura del Estado de 7. de octubre 
de 1939, sobre procedimiento de ex
propiación forzosa.

Para cumplir Id establecido en el 
artículo tercero de dicha Ley y quin
tó de las disposiciones complementa
rias contenidas én la Orden del Mi
nisterio de Obras Públicas de 6 de 
noviembre de 1939, con aplicación a  
las fincas que en la relación adjunta 
se detallan, situadas en .el término 
municipal de Santiago de Composte- 
la (La Coruña), se publica el pre
senté edicto, haciendo saber a los pro
pietarios de las mismas y titulares 
de derechos afectados que a los ocho 
días hábiles a contar desde la publi
cación del presente edicto en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  DiEL E S T A D O  y 
a las doce horas, se procederá a le
vantar sobre el terreno el acta preyia 
a la ocupación de las mismas, de
biendo advertir a los interesados que 
podrán usar de los derechos que se 
consignan al efecto en el artículo 4.° 
de la mencionada Ley.



P á g i n a  2 5 1 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 0  j u n i o  1 9 4 4

R E L A C I O N  D E  L A S  F I N C A S
 

Número Propietario Linderos C lasificación  o  clase 
del terreno o cultivo

2

3

4

5 '

6

7

. 8 

10 

i i

16

; 17 

' ' i8

*9
\

Francisca Calvo Souto ................. . ... .

Manuel Vázquez Louro ........................

Benita Vázquez Iglesias ................... .

Josefa G a d o  Souto .............................

Herederos de Josefa G am ás ................

Jesús T orres  E spiño ..............................

Josefa Cepeda Ben ...........„ ....................

Antonio C astro  Rivas ................

Manuel Vázquez Louro .........................

Antonio Ben G am ás .............................

Dolores C astro  Vieltes .........................

Jesús Torres Espino ....... ......................

Dolores Castro Vieites . . . . . . . . .

N.— H dé María Gamás.
S .— Carretera .
E .— -Manuel Vázquez.
O .— Carretera .

N.— H. de María Gamás.
S.— C arretera .
E .— Benita Vázquez. '
O. —  Francisca Calvo.

N. —  H de María Gam^s.
S. — Carretera .
E.— Camino.
O .— Manuel Vázquez.

N. — H de María Gamás. »
S.—Benita Vázquez.
•E.— Camino.
O .— Manuel Vá/quez.

N — Jesús Torres.
S — Josefa García.
E .— Camino.
O .— Muro.

N.—Josefa Cepeda.
S .— H* de Josefa Gamás.
E . — Camino.
O .— Muro.

Ni.— Dolores Cepeda.
S.—  Tesús Torres. 
lE.—Camino.
O .— Muro.

NT.--M anuel Vázquez.
S.— Dolores Cepeda.
iE.— Camino. - .
0 . — Muro.

N.— Josefa G ado .
T.—-Antonio Castro.
IE.--Camino.
O .—Muro.

N\—Dolores Castro.
S.— Jesús Torres.
E .— Dolores Castro.
0 . — José Cepeda.

N.— Ferrocarril.  *
S.— Silvestre Losada.
E .— Jesús Toresz.
O .— Antonio Ben.

N.—-Ferrocarril.
S.— Silvestre Losada.
E — Dolores Castro.
0 . — Dolores Castro.

N.— Ferrocarr.l.- 
S .--Silvestre  Losada.
E .—Soledad Cebeiro.
0 .— Jesús Torres . ?

Labradío.

Labradío.

Labradío.

• Labradío. *■ 

Labradío.

Labradío.

Labradío. 0 

Labiadío.

Labradío.

\

Labradío.

»

Labradío.

Labradío.

Labradío.
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Número Propietario Linderos Clasificación q dase  
del terreno 0  cultivo*

20

21

24

25 

. 27

Soled ad  C eb eiro  S o u to  ........................... .

i

F r a n c is c a  C a lv o  S o u to  * .........................

M ercedes Ig le s ia s . (A d m in istra d o r: 
M . C e p e d a  B en ) ...................... ;............

M aría  ‘Ig le s ia s  N ie v es ............................

Antonio C a s tro  R iv a s  r............................
/

N .— F e rro ca rril.
S . — S ilv e stre  L o s a d a .
E , — F r a n c is c a  C a lv o .
O .— D olo res C a s tr o .

N .— F e rro ca rril.
S .— S ilv e stre  L o s a d a .
E . — S ilv e stre  L o s a d a . '
O .— So led ad  C eb eiro .

N .— F e rro c a rril. . 1 
S .‘— S ilv e stre  L o s a d a .
E . — M a ría  Ig le s ia s . N 
O .'— D o lo res C e p e d a.

N .— F e rro ca rril.
S . — S ilv e stre  L o sa d a .
IE.— S ilv e stre  L o s a d a .
O .— M ercedes Ig le sia s.

N .— F e rro ca rril.
S . — S ilv e stre  L o s a d a . t. 
E .- -E s c la v it u d  C e p e d a.
G,.:— S ilv e stre  L o sada'.

L a b ra d ío .

L a b ra d ío .

L a b ra d ío .

L a b ra d ío .

L a b ra d ío .

L a  C o ru ñ a , 2 de jun io  d e 19 4 4 .— E l R e p resen tan te  d e la  A d m in istra ció n , F . ’ G ó m ez Sáín z . 

864-O .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE LA UNION 

Madrid

C um pliendo el artículo  16 de los 
E s ta tu to s ,  se convoca a J u n t a  gene
ral de  accionistas  .para el día 28 de 
este mes, a las cinco de la tarde, en 
la O ficina C en tra l .

M adrid ,  16 de  junio de 1944.— E l  
Secre tar io ,  J o s é  M a r ía  Ortiz . *

2 .7 0 -P ___________  -

SALTO S D E L  D U ER O , S. A.

Dividendo activo.— A p a rt ir  del día 
20 del presente mes de junio  e s ta  S o 
ciedad,.  por mediación del B anco  de 
B i lb ao ,  y sus S u c u rs a le s  y A g e n c ia s ,  
p a g a rá  a ' los señorea acc ionistas  el 
div idendo activo acordado en la últi
m a J u n t a  general.

Dividendo pasivo.— L o s  señores ac- 
c :onistas  suscriptores  de las acciones 
nu evas  núm eros 320.001 a 560.000, 
deberán sa t is facer  desde el d ía  pri
mero de ju lio próxim o h asta  el día 
10 el dividendo pasivo de 20 por 100 
por acción, establecido en las condi
ciones de  suscripción. E i  desem bolso

d e b e r á 'h a c e r s e  en el B an co  d e ' B i l 
bao, de  es ta  plaza, o en sus su c u rsa 
les o A g e n c ias  con presentación del 
correspondiente  e x t ra cto  d e  inscr ip
ción, lo que, a los e fectos  es ta tutar io s ,  
se hace  público por este anuncio.

'B i lb a o ,  16 de junjo  de 1944.— E l  
D irector  genera l,  R icard o  R u b io .

P O P U L A R ,  S. A,

Seguros Generales

Dividendo pasivo 
E n  cum plim iento  del acuerdo del 

C o n se jo  de  Adm inistración  de  es ta  
C o m p a ñ ía  de fecha 20 de octubre de  
1943, y con arreg lo  a las facu ltades  
concedidas a la Dirección , pa ra  res- 
c lam a r  el. desem bolso  acordado de un 
dividendo pasivo equiva lente  al 49,50 
por 100' sobve la s  acciones de la se
n e  A, se pone en conocimiento d o l o s  
tenedores de e s ta  clase de acciones la 
obligación en que se encuentran de 
ir.gresar  el im porte  del dividendo p a 
sivo que se rec lam a en la C a j a  so
cial , a part ir  de un mes desde la pu
blicación de este av iso  en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  P I E L  E S T A D O ,  y  du
rante  los ocho d ías  s igu ientes.  - 

S e  advierte aM os señores accionis
tas que el retraso en el pago de este  
dividendo, sin perju icio de e jecutar  
las a c c io n e s 'q u e  la  L e y  concede a  la

Sociedad, d e v e n g a rá  el 5 por  100 d^ 
interés anua l,  a  favo i  de la  m is m a , ,  
según estab lece  el p á rra fo  segundo 
del lattículo octavo de los E s t a t u t o s  
sociales.

V a len c ia ,  T9 d e  iunio  de  1944.— E l  
D irector  genera l ,  V icen te  G a rc ía  Pe- 
tit.

2-7H-P

SO CIED A D  ESPAÑO LA DE FA
BRICACIO N  DE A U T O M O V ILES  

( S E F A )  
Junta general ordinaria

P o r  acuerdo deí C o nse jo  de A d m i
nistración de  esta  Sociedad se con
voca a J u n t a  genera l o rd inar ia  de. se
ñores acc ionistas  de  la  m ism a,  pa ra  
e 1 día siete d e  ju lio próxim o, a las 
siete de la tarde, en su domicil io  de 
M adrid ,  plaza de la L e a l t a d ,  núme- 
to  3, p iso  pr im ero, con el fió de  so
meter a su exa m e n  y  aprobación la  
M em oria ,  ba lance  y  cuentas  del e je r 
cicio de 1943 y  la  gestión del '  Cón-, 
--jo . '

Se  recu erd a a los señores accion is
tas cuánto previenen los E s ta tu to s  so . 
ciales en orden a presentación, de a c
ciones v expedición de ta fje ta s . de/ 
asisten cia  p ara la Ju n ta .

.M ad rid , u> de junio de 19 4 4 .— E l  
C o n se jo  d e A d m in istració n .

2.6S5-P
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« E S P A Ñ A ,  S .  A . ,  C O M P A Ñ I A

 B a l a n c e  d e  s i t u a c i ó n  a l

A C T I V O P esetas

A C C I O N I S T A S :

Crédito contra los mismos por la parte no podida a los accionistas del capital suscrito ............
 
 E F E C T I V O :  

 En C a ja  y Cuentas a la vista .......................................................................................................... 2.698.720,38
 En  Depósitos v otras Cuentas ....................................................... ..................... .*...........................  1.302.346,32

 I N M U E B L E S  ....................................................................... ................................................. ............................................/..........

 V A L O R E S  M O B I L I A R I O S :

 Fondos públicos del Estado español ............................................................................. ...............  17 .608.117 ,50
Fondos públicos de Estados extranjeros ......... ......... *...,.......................................................... 4.202.309,68
Valores industriales 0 comerciales dé E m p re sa s  españolas .............................................  y  452.360,00
Valores extranjeros con el aval del Estado español ....................... .....................*............  438.340.00

 A N T I C I P O S  S O B R E  P O L I Z A S  D E  LA S O C I E D A D  .................... .................................................. ...................

C O B E R T U R A  D E  R E S E R V A S  ( L E Y  D E L  17 D E  M A Y O  D E  1940) ..... ....................................................

  N U D A S  P R O P I E D A D E S  Y  U S U F R U C T O S  ...................................... ....................................................................

 M O B I L I A R I O  Y  M A T E R I A L  .......................................................................... ..................................................................

C U E N T A S  C O N  L A S  C O M P A Ñ IA S  R E A S E G U R A D O R A S :

Cuentas corrientes de efectivo ........................................................................... ! . . . , .....................  9° 7-527»74
Reservas matemáticas, y otras, de reaseguros cedidos ...................................................  5-*̂ °2-535<*M

! C U E N T A S  C O N  L O S  A G E N T E S ,  D E L E G A D O S  Y. O T R O S  ............ ; ....................................... r................

j  C O M I S I O N E S  D E S C O N T A D A S :  ' .

Procedentes del año 1942 k. .................... ............. ............... .....................; . . . . . .................... .......... 1.044.304,79
Procedentes del año 1943 __ -......... ........................ ..........................................................................  1 .481.817,89

V A L O R E S  D E P O S I T A D O S  C O M O  F IA N Z A S  EN P O D E R  D E  LA  S O C I E D A D  ...............................

C U E N T A S  D E U D O R A S  D I V E R S A S :  .

Rentas e intereses vencidos ..............•..............................................................................................  201.923,46

Primas pendientes de cobro:

a ) .  De vencimientos atrasados (Créditos derivados de la Ley  de 17 mayo 1940)... 870.039,22
b) De vencimientos . corrientes .........Y................ ............ ..................................... ......................  .

Consorcio de Compensación de Seguros ............ ......... . : ......... .'................................................... 155.478 80

PESETAS . . . . . . . ....................... ...................................................

1.400.000,00

4.001.066,70

12.293.465,39.

1
i

22.701 .127 ,18  

3.140.546,44 

526.996,20 

27 I . I 36o 7 
100,00

16.510.062,88

763.012,08

¡j
. 3.280.502,84 

3 18 .7 4 6 ,1 1

1! 3.069.716,08

! 68.276.478,271 . .
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NACIONAL DE SEGUROS» 
31 de diciembre de 1943

P A S I V O Pesetas

C A P I T A L  S O C I A L  ........................................................................* ................................................... .........................................

F O N D O  D E  P R E V I S I O N  .................................... ........................................................... ’ ............. ........................................

F O N D O  P A R A  E V E N T U A L I D A D E S  Y  F L U C T U A C I O N  D E  B E N E F I C I O S  ............. '.......................

F O N D O  L E G A L  P A R A  F L U C T U A C I O N  D E  V A L O R E S  ....................................................................................

R E S E R V A  O B L I G A T O R I A  (Ley del 19 de sept i embre  de 1942) ......................... . ............... ................ >.....

R E S E R V A S  T E C N I C A S  (Sin deducir  la porción r e a se gu ra d a) :

Reservas  mate má t i c as  de seguros  pa ra  caso de muerte y mixtos ...... . . . . . .................> 37.967.582,24
Reservas  ma temát i cas  de seguros para caso de vida v rentas vi tal icias .................. 1.341.757,00
Reservas  matemát i cas  de reaseguros  a c e p t a d o s ..........................................................................  1.302.346,52
Re se rvas  de seguros c ompl ementar i os  ........................................................................................... 984.427,60*
Reservas  para  siniestros pendientes de pago .................. .......... ........................ í . ................ 616.022,16!
Re se rvas  de riesgos diversos ...............................................................................................................  53.121,25 1

C U E N T A S  C O N  L A S  C O M P A Ñ I A S  R E A S E G U R A D O R A S :

C u e n t a s  acreedoras por depósi tos ........................ ............................ .......................... .....................................................

C U E N T A S  A C R E E D O R A S  D I V E R S A S :

C ontr i buci ones  e i mpuestos  .............. .................................. ............... . .......... . . . . . . . . . ................. . 41.8.005,58
Di vi dendos  pendientes de pago ....................................................................................; ............ ......... 143.582,59
C omp l e me n t o s  a pa gar  de siniestros,  rescates y rentas vi tal icias ...... -.......................• 33-S^3,iS
Pr i ma s  en depósi to v pr i mas  ant icipadas ............................. ............ ......................... ............... , 510.734,38

Ot r as  cuent as  acreedoras ......................................... .................................................. ............... ........  1.489.483,88

P E R D I D A S  Y  G A N A N C I A S :

Excedente  del Ejercicio ...................................................... ...................... ..................................................................... .
1

P esetas ........................................................................................

5.000.000,00 ;
i

1,-000.000,00

750.000,00

367.244,01

1.7.617,78

1
1 j

42.265.256,57 !1
1
i

15-602.535,14 

318.746,1I

1

2-595-639,61 j

359-439.05 ,

1

1

í
!

(.•>8.276.478,27 ■
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« E S P A Ñ A ,  S .  A . ,  C O M P A Ñ I A

C u e n ta  de P e rd id a s  y

D E B E Pesetas

SU M A S PAGADAS PO R S IN IE S T R O S , S E G U R O S  V E N C ID O S, RE SC A T E S Y  

R E N T A S :

Por spguros de capitales caso de muerte y mixtos, sin deducir la parte reasegurada 1-5^5,333,17

Por rescates de pólizas .............................., ........................................................................................  384.889,58

Por rentas vitalicias ........................................... .«...............................................................................  100.659,33 j

Por siniestros de riesgos diversos .................................................................................................  14.228,90!
i

G ASTO S D E L  E JE R C I C I O :

Gastos de producción (incluidas amortizacione) ..................................................................  3.542.585,45

Gastos generales ...................... . ............./........ ......... ..................................................... ............... . i-34°-599i59

Contribuciones e impuestos . . ............................ *.................. . ................................. ; ...............................................

R E S E R V A S  T E C N IC A S EN 31 D E D IC IE M B R E  D E 1943:

Reservas matemáticas de seguros para caso de muerte y mixtos .............................. 37.967.582,24

Reservas matemáticas de seguros para caso de vida y rentas vitalicias ................  1.341.757.00 1

Reservas matemáticas de reaseguros aceptados....................................................................  1.302.346,32

Reservas de seguros complementarios ............. ...................... *..............................................  984.427,60

Reservas para siniestros pendientes de pago ...................*...................................................... 616.022,16

Reservas.de riesgos diversos . . . . , ................................................................................................  53 .12 1,25

P E R D ID A S  D IV E R S A S  Y  O TRA S S A L ID A S :

Saldo de ingresos y pagos con las Compañías reaseguradoras y reaseguradas ... 365.612,21 

Otras amortizaciones y reservas ................................................................................................. 5 I ! -577»63

SALD O  traspasado al Balance ....................................... ................................................................

P esetas ...................... ...........................................................
. i

2.085.110,98

4.683.1S3,04 

S i8.SS8,97

42.265.256,57

r1
877.189,84

359-439-°S

5I.OS9.068,45

2.646-P
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NACIONAL DE SEGUROS» 
G a n a n c ia s  a l  3 1  de d ic ie m b r e  de 1 9 4 3

H A B E R Pesetas

Saldo def ejercicio anterior .......................................................................................,................

R E S E R V A S  T E C N IC A S ¡EN 31 DE D IC IE M B R E  D¡E 1942:

Reservas matemáticas de seguros ipara caso de muerte y mixtos .............................  3°-777-232>5°
/

Reservas matemáticas de seguros para caso de vida y rentas vitalicias ................  1 ¿299.924,00

Reservas matcnláticas de reaseguros aceptados ...................................................................  1-336.152,63

Reservas de seguros complementarios .*.............................  ........................................... 823.365,95

Reservas para siniestros pendientes de pago .......................................................................... 618.844,08

Reservas de riesgos diversos ......................... .................................................................... ; .......  3 I -3I3»33

PR IM A S D E L  E JE R C IC IO :

Primas de seguros directos ............................. ........................................................................... 12.769.857,46

Primas de reaseguros aceptados ................................................................................................ 100.340,50

Primas de riesgos diversos .............................................................................................................  135.204,76

PRO D U C TO  DE LO S FO N D O S IN V E R T ID O S :

Cupones v dividendos de los valores en Cartera •............................................................  769.500,01

Intereses de anticipos sobre pólizas de la Sociedad ............•...........................................  180.821.76

Intereses producidos por los fondos depositados en los Bancos y Sociedades de 

Crédito ................................................................................................................................................  14.279,41

B F N E F IC IO S  D IV E R S O S  Y  O ÍR A S  E N T R A B A S : .

Gastos de expediente y derechos de póliza ................... , ....................................................  116.746,52

Derechos de registro ................................................................................................................ . 308.952,41

Impuestos diversos y otros anexos ................... •........................................... .......................... 526.791,11

Entradas y beneficios por otros conceptos ............................................... ............ ............  1.262.883,41

P esetas ......................................................................

16.858,61

34.886.832,49 i 

13.005.402,72

964.601,18

*

*•215-373.45 

51.089.068,45

«España, S. A. 
Compañía Nacional de Seguros 

J. Huerta Peña
                                                                                                                                                        Director general
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FELIPE AGUADO, S. A.— MADRID
Balance de situación al día 31 de diciembre de 1943

A C T I V O pesetas P A S I V O Pesetas

C a ja  ................. .............. ........................
Inm uebles ................. ...........................
Instalaciones y herram ientas
Salto de agua .....................................
L íneas y redes .....................................
L ín eas telefónicas .............................
Vehículos ................................................
M arcas .....................................................

Cupos y traspasos ........... .................
M obiliario ...............................................
C uentas corrientes. (Saldos deu

dores) ...................................................
M ercaderías .............................................
Repuestos ..............................................
M aterial eléctrico . . . . .........................
G astos de constitución ...................
inversión reserva legal ...................

. ' ' ’ ■ !

35-180,93 
800.179,63 

1.295.144,89 
250.000,00 
250.075,op
95.000.00 

318.690,00
5.000,00

25.000.00 
48.646,87

553-357A 4 
579*9 I7 ,92 

44.698,22 
16 .1 10 ,15

36.394.74
10.447,00

4.363.842,49

C uentas corrientes. (Saldos acree
dores) ........... ......................................

E fecto s a p agar ....................................

R eservas obligatoria .........................
Pérdidas y G anancias .............. .......

\  *

•  \  

t  \

2.100.000,00

i- 463-392.7°  
000.000,00 1 

7 1.29 1,40  
10.447,00

118.711,39 ¡
1

í
i

j

4.363.842,49

755-E . ' E l Presidente del C onsejo de Adm inistración, B. A G U A D O .

COMPAÑIA E L E C T R O  H ID R A U 
LICA IN D U S T R IA L ,  S. A.

- Se cita a Ju n ta  general extraordina
ria de accionistas de esta  Sociedad, 
para el día 30 de) actual, a las doce 
horas, en su dom icilio social, calle 
M aestranza, núm, 2, M álaga, con el 
fin de tratar y resolver su fusión con 
1-? Sociedad H idroeléctrica del Cho
rro y dem ás medidas necesarias para 
la debida ejecución en los acuerdos 
que se’ , tomen.

Málaga, 16 de junio de 1944.— El 
Presidente del Consejo de Adminis
tración. ,

2.706-P

A L TO S  HORN OS  DE VI ZC A Y A

D esde el d ía 26 del corriente \mes 
de junio, y por los Bancos de B ilbao, 
"Vizcaya y U rquijo  V ascongado, de 
esta plaza, y en M adrid, 'por el B an 
co U rquijo  y por las Sucursales de 
Iqs ^Bancos de B ilbao y V izcaya, se 
p agará , libre de im puestos y  contra 
cupón número 43, a  la§ acciones nú
m eros. 1 al 350.00o, am bos inclusive, 
el dividendo com plem entario del e jer
cicio de 1943, que se h a  acordado re
p artir.

B ilbao, 16 dé junio de 1944.— El 
Secretario  del Consejo de Adm inistra, 
ción, Ju a n  Majda de G oyárro la . 

2.690-P

COMPAÑIA H I S P A N O - A M E R I C A  
NA DE E L E C T R I C I D A D ,  S.  A.

A partir del día 1 de julio de 1944 
se pagará en Banco lEspañol de C ré
dito, Banco U rquijo  y Banco de V iz
caya, de M adrid Banco Español, de 
Crédito-, de B arcelona, y- Banco de 
V izcaya, de B ilbao, él cupón núm e
ro 96 de las obligaciones ó por 100, a 
razón de 6,90 pesetas, y  el cupón nú
mero A-24 de los bonos de renta 
6 por 100.

E l C onsejo  de Adm inistración. 
2.683-P ,

COMPAÑIA ANQLO - ESPAÑOLA 
DE CE M EN TO  POR Ti .  AND,  S. A. 

« E L  L E Ó N  »
I ’

• E s ta  C om pañía pone en • conoci
miento de los señores obligacionistas 
de la m ism a que, a  p artir del día pri
mero de julio próxim o, se hará efecti
vo en los B ancos C entral, Español dé 
g ré d ito  e H ispano Am ericano, de M a-

1

d-id, y sus respectivas sucursales de 
provincias, contra .entrega del cupón 
número 30, el inteiés sem estral de las 
obligaciones de esta Sociedad, a razón 
de 5,50 por 100, con im puestos a car
go de los obligacionistas.

M adrid, 19 de junio de 1944'—^  
Presidente del C onsejo de Adm inis- 
ti ación, Ildefonso G . F ierro.

2.689-P
.  M—  ,W l........ ....I, .1 ■! I I ■ ■ I ■■ ■■■ ■

COMPAÑIA ANGLO - ESPAÑOLA 
DE CE M EN TO  PO RT LA ND ,  S. A. 

<( E L L E O N )>

E sta  C om pañía pone en conoci
miento de los señores accionistas y 
ob ligacionistas de la m ism a qué el 
día prim ero de julio próxim o, a las 
once.de la  m añana, se efectuará ante 

I N otario, en su dom icilio social, calle 
B arquillo , núm. 1, de esta capital, el 

I sorteo para am ortizar trescientas diez 
I obligaciones creadas por escritura de 
22 de junio de ^929.

M adrid, jq de junio de 1944.— F.l 
Presidente del Consejo de Adm inistra

c ió n , Ildefonso G . Fierro.

1 2.688-P:
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S O C I E D A D  D E L  C A N A L  D E  L A  H U E R T A  D E  A L I C A N T E

B a l a n c e  g e n e r a l  v e r i f i c a d o  el 31  d e  d i c i e m b r e  d e  1943

A l t i v o Pesetas P A 5» 1 V  0 Pesetas

Cana! y Obras .......... ’ ......................
Agua ....
Fincas y Propiedades ......................
Maquinaria e instalaciones . . .__
Mobiliario y DtenMIios 

1 Gastos de ampliación de capital.. 
1 Depósitos en • Hacienda 
¡ Acciones Sociedad «La Amistad».
j Fondos Públicos . . ....... ........  .......
, Accionistas .........................
' Deudores varios ' .
1 Deudores con -garantía hipote

caria ...................... ................
C a ja  ............................ •......... .

¡ .Materiales ...........................................
1 , Envases ..........................................  ...
¡ Efectos en depósito ........................
i Deudores morosos ..........................

Inversión de la reserva obli
gatoria:
Fondos públicos ..........................
Valores en suspenso ............ ........

2-510 -94.v<P 
1.985.<851.00 345-c>̂ ()'8.\

3 n . 7 1 4 .0 7 .54-455.33
15 .811 .70  
59.-240.00

1.800,00 
3 S 6 ;195,56 

2.000.00 
14.022,84

109.540.182
21.026.70  
34.106,87
18.318.00  

136.000.00
' i - 973oO *

42.400.00 
850,00

Capital ............. ....................... ...........
Fondo de reserva ............................
Fondo de regulación de dividendos 
Réserva obligatoria, Leves 19 sep

tiembre de 1942 y 6 de febrero
de 1943 ...... ................................... .

Bancos ............................. ...................
Dividendos ..........................................
Fianzas ............. 1..................................
Pérdidas y Ganancias ....................

\
4.000.000,00

681.000.00 
251.009,00

^  -42.500,00 
222.323,25  
320.097,50
136.000.00 
420.421,19

6.073.341.94 . 6.0 73.341,94 ¡

2 .6 5 i-P ■ Sociedad del Canal de la Huerta de Alicante, el Director Gerente (ilegible.

R U T A S ,  S. A. |

R u ta s , S . A ., con dom icilio  en M n - 1  
drid , calle  O ’ D onn ell, 27, 4 .0, pone ¡ 
en conocim iento de lo s 'se ñ o re s  accio- j 

n is ta s  que, de con form id ad  con el ! 
acuerd o  tom ado por el C o n se jo  de 1 
A d m in istració n  en su sesión del d ía | 
24 de abril del corrien te  año, a par- j 
t :r del d ía prim ero  de ju lio  se proce- j 
derá  al ca n je  de los re sg u a rd o s  pro
v is io n a le s  em itid o s por esta  en tidad  
por la s  acciones d e fin itivas .

M ad rid , 17 d e  ju n io  de 1944% 

2.684-P

C O M P AÑ IA  A R R E N D A T A R IA  D E L  
M O N O P O L IO  D E P E T R O L E O S  

S O C IE D A D  A N O N IM A  

Concurso C. A. C. 37 para adquisi
ción de pinturas destinadas a la flota

E s ta  A rren d ata ria  ab re  un concur
se para la adqu isición  dé la s  referí-1
d as p in tu ras y podrán tom ar p a rte ! 

^ •

er. el m ism o por sí o por m edio de j 
rep resen tan tes d eb id am en te le g a liz a -j 
dos los fa b rica n tes n acionales de 
esta  c lase  de m ateria les.

L a  docum entación  correspon diente 
se h a llará  a d isposición  de los con
cu rsan tes en la C en tra l de esta  C o m 
pañ ía, Sección de C o m p ra s  y A lm a
cenes, calle de T o r i ja ,  9, M adrid , a s i 
com o en su s F a c to r ía s  d e  Z o rro z a  y 
B arce lo n a , todos los d ía s  la b o rab les , 
de diez a doce.

L a s  proposiciones se en treg árán  
en la re ferid a  C e n tra l, term in and o el 

¡ plazo de ad m isión  de la s  m ism as, el 
j  d ía  10 de ju lio  d e  *1944 , a  la s  doce 

h oras.

M ad rid , 17' d e  ju n io  de  1944-—-4E 1 
D ire cto r gen era l, F . de  G re g o rio . 

2.707-p

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

TRIBUNAL NACIONAL 
Sala de Instancia número 2

Edicto

P or el p resen te  se  hace s a b e r : Q ue 
en el exp ed ien te  segu id o  con tra  P a 
blo T re m ó y a  A lz a g a , n a tu ra l de L e - 
q u eitio  (V iz c a y a ) , hoy en ign o rad o  
p a rad ero , se ha acord ad o  en p ro v i
den cia  d e  fech a 9 d e  los co rrien tes  
q u e  se p ongan  de .m an ifiesto  los a u 
tos en S e c re ta r ía , - por térm in o de  
tres  d ía s , p a ra  qu e  e l inculpadq o 
a lg u n o  d a  sus h ered ero s, si aq uél 
h u b iere  fa lle c id o , se  in stru y a n  y  p u e
dan fo rm u la r , den tro  de tas cu aren 
ta  y  vocho h o ra s s ig u ie n te s, si le s  
con vin iere , su escrito  d e  d e fen sa  a p ta  
e sta  . S a la , co n stitu id a  en la  a v e n id a  
del G e n era lísim o , nú m . 64.
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Dado en Madrid a 10 de junio de 
1944.— El Presidente, Ricardo Alva- 
rez.— El Secretario, V íctor Dorao.

27.702.

Por el presente se hace saber: Que 
en el expediente seguido contra José 
Sánchez Barreto, Com andante de In
tendencia de la Arm ada, hoy en ig
norado paradero, ha acordado en 
providencia de esta fecha que se 
pongan de manifiesto los autos en 
Secretaría por término de tres días, 

,,a fin de que el inculpado o alguno 
de sus herederos, si aquél hubiere 

. fallecido, se instruyan y puedan for
m ular, dentro de las cuarenta y Ocho 

' horas siguientes, su escrito dé defen
sa, si les conviniere, ante esta Sala, 
constituida en la avenida del Gene
ralísim o, num.- 64. ,

Dado en Madrid a 12 de junio de 
1944.— El Presidente, Ricardo ‘Alva- 
rez.— El Secretario, V íctor Dorao.

27 .703.

INCOACION DE EXPE
DIENTES

 Conforme a los artículos 45 y 46 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939 (BOLE- 
T IN  OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 14), se hace saber, que por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política, se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra las per
sonas que se indican en las siguien
tes relaciones. Igualmente se hace 
saber que deben prestar declara
ción cuantas personas tengan co
nocimiento de la conducta política 
y social de los inculpados, antes o 
después de la iniciación del Movi
miento Nacional, asi como indicar
la existencia de bienes a aquéllas 

  pertenecientes, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruye el expediente o 
unte el de primera Instancia o Mu
nicipal del domicilio del declarante,

 los cuales remitirán a aquél las de
claraciones directamente el mismo 
día que las reciban, y, qué ni el fa
llecimiento, ni la ausencia, ni la 
incomparecencia del presunto res- 
ponsable detendrá la tramitación y 

 fallo del expedienté.

JU ZGA DOS  DE INSTRUCCION  

Madrid
 \ El Juzgado de Instrucción núípierü
Siete de esta capital hace saber ha
berse' incoado expediente con d  nú
mero 192 contra Alfonso Beitrá¿n1 cu- 

' yoe demás datos de flüiadáa se des
conocen y que vivió en la calle die 
Alfonso X II, 60, entresuelo izquierda.
. Madrid, 80 de marzo de 1944.—El

Juez, Manuel de V. Tutor.—El Se
cretario, José de Molinuevo.

25.177.

El Juzgado de instrucción número 
dos de esta capital • hace saber haber- 
se incoado exped.ente con el núme
ro 206 .de 1942 contra Carlos Bemal 
García, ex Qeneral de Brigada del 
Arma de Artillería.

>Madrid, 20 de mayo de 1944.—El 
Secretario, Antonio Yáñóz. — Visto 
bueno, el Juez de Instrucción (ile
gible).

26.762.

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

JU ZGADOS DE INSTRUCCION  

G i j ó n

Don Manuel Alvarez Blanco, Juez 
del Juzgado de Prim era Instancia 
e  Instrucción numero 2 de Gijón.

H ago saber: Que el expediente*de 
responsabilidades políticas seguido en 
este Juzgado contra los encartados 
M argarita Muñiz $úárezf Juan Fer
nández Setién Muftiz, Manuel Sierra 
Lcbo, José Nieto Salás, Olvido Gjon- 
zález Menéndez, y Anita Nieto S a 
las, há sido sobreseído por auto de 
este día, y en su virtud han recobra
do los inculpados la  libre  disposición 
de sus bienes.

Dado en Gijón, a i j  de diciem 
bre de 1943.— El Juez, Mhnuel Alvá- 
re. Blanco.— El Secretario, Francisco 
Serra.

21.909.

Inca
Don José Fullana Frau, Juez de Ins

trucción ejerciente de esta, ciudad 
y su Partido.

H ago saber : Q ue por resolución 
de esta  fecha-, y por encontrarse com
prendidos en el artículo 8.° de la  Ley 
de . 19 de febrero de 1942, he acorda-. 
do el archivo del expediente que ipor 
responsabilidades políticas se seguía 
en este Juzgado contra Bartolom é 
Mora Reus y Jáime Perelló Planas, 
por lo que han recobrado la  libre 
disposición de sus bienes.

D ado/en Inca,- a 20 de diciembre 
d© .1943.— El Juez de Instrucción, Jo
sé Fullanq Frau. ' *

21.906.

CITACIONES Y NOTIFICA
CIONES

JUZGADOS DE INSTRUCCION  

C e u t a
Don Domingo Teruel Carralero, Juez

de Instrucción de Ceuta.

Por el presen-te se cita y emplaza 
a Jaime Martínez Gutiérrez para, que 
comparezca en este Juzgado a erar
le lectura de cargos y cumplimentar 
lo qispuesto en ei artículo 49 de la * 
Ley de Responsabilidades Políticas de 
9 de febrero de 1939,. en el expe
diente q,ué se le instruye en este Juz
gado con el número 1.£59 de 1941.

Ceuta, 29 de abril de 1944.—El Juez 
de Instrucción, Domingo Teruel.

26.176.

Barcelona

Por providencia del seííor don Fran
cisco Eyré Varela, Magistrado, Juez ci
vil especial de Responsabilidades Puw 
líticas de Barcelcnq, en las piezas se
paradas para la efectividad de sancio
nes económicas impuestas q los incul
pados que Se expresan, se hace saber a 
todos los que tengan algún derecho 
que hacer efectivo en los bienes de 
aquéllos, que deben formular su re- 

,/Claihación ante este Juzgado Civil Es
pecial en el improrrogable plazo de ‘ 
treinta días hábiles, en la inteligencia 

'de que Jes que no lo hagan, cualquie
ra que sea la causa, quedarán decaídos 
de su derecho definitivamente y no 
podrán formular ulterior reclamación 
contra el Estado ante ninguna juris
dicción:

Justo Caballero ^Fernández, mayor 
de edad, vecino de Barcelona, pieza 
243,. expediente 345 del Juzgado nú
mero uno.

Cayetano Rahola Escofet, vecino de 
Barcelona, pieza 246, expediente 352 
del Juzgado número uno.

Francisco Corbella Alegret, de sesen
ta y un años, viudo, Abogado, vecino 
de Barcelona, calle Viladomet, 84, 
principal, pieza 224, expediente 187 del 
Juzgado número uno.

José Estany Castellvell, vecino de 
Paláu de Plegamans y / actualmente. 
Puigcerdá (Gerona), pieza 247, expe
diente 413 del Juzgado número uno.

José Rabasa Vilaro, de cuarenta y 
cuatro años, viudo, del comercio, ve
cino de Vich y natural do. Gironella, 
pieza 248, expediente 474 del Juzgado 
número uno.. .'

José Calvet Mora, vecino de Barce
lona, pieza 243, expediente 293 del 
Juzgado número uno.

José ' Ribé Martínez, de sesenta y 
cinco años casado, del comercio,* vecino 
de Lérida, Esterería, número 16, pieza
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259, expediente 44 del Juzgado de Lé
rida.

Ramón Nogues Bizet, mayor de 
edad, vecino de Barcelona, pieza '257, 
expediente 283 del Juzgado número 
uno.

Barcelona, 9 de marzo de 1944— E. 
Secretario, Luis Cabeza.— V.° B .°: El 
Juez. Francesco Eyré.

23.550 a 55 y 24.614 y 15.

Madrid

Por el presente se hace saber a to
dos los que tengan que hacer efectivo 
algún derecho en bienes del -ncul- 
pado Aurtlio de la Riva Aroca, veci
no ae esta capital, calle de Biavo 
M unlio, numero 41. que debeian for
mular reclamación ante este Juzgado 
de Primera instancia numero siete 
ce los de es.a capital, que conoce 
cíe la p.eza separada de responsabi
lidad civil cjnianante de la política, 
tu e. improrrogable tennino de trein
ta oías hábiles, contadoá desde el si
guiente a) de la mserción de este 
anuncio, en la inteligencia de Que los 
que no lo hagan, cualquiera que sea 
la causa, queaarán decaídos de su de
recho definitivamente y no podrán 
formular ulterior reclamación contra 
el Estado en ninguna jurisdicoción.

Madrid, 28 de abril de 1944. —  El 
Juez, Manqel de V. Tutor.— El Se
cretario, José de Molinuevo.

26.095.

Por el presente se hace saber a to
dos los que tengan que hacer efectivo 
algún derecho en los bienes del in
culpado Valentín Fernández López, 
de cincuenta y cuatro años, natural 
de Betote tLugo), Guardia municipal, 
que deberán formular su reclamac.cn 
ante este Juzgado ae Prunera Instan
cia número siete de los de esta ca
pital. que conoce ce la pieza separa
da de responsabilidad civil d.manada 
ae la política, en el improrrogable 
té: mino de treinta dias hábiles, con
tados desde el siguiente al de la in
serción de anuncio, en la inteli
gencia de que los que no lo hagan, 
cualquiera que sea la causa, quedarán 
decaídos de su derecho definitivamen
te v no podrán formular ulterior re
clamación contra el Estado en ningu
na jurisdicción.

Madrid, 28 de abril de 1944. —  El 
Juez, Manuel de V . Tutor.— El Secre
tario' José de Molinuevo.

26.096.

Por el presenté se hace saber a to
dos los que tengan que hacer efec
tivo algún derecho en los bienes de 
la inculpada doña Elvira Ordóñez 
Ibáñez, vecina de esta ciudad, 'calle

de Barbieri, número 3, principal, que 
deberán formular reclamación ante 
este Juzgado ce Primera Instancia 
número siete de los de esta capital, 
que conoce de la pieza separada de 
responsabilidad civil d.m anante de la 
política, en el improrrogable término 
ae treinta días hábiles, contados des
de el siguiente al de 1& inserción de 
este anuncio, en la inteligencia de 
que los que no lo hagan, cualquie
ra que sea la causa, quedarán decaí
dos de su derecho definitivamente y 
no poarán formular ulterior reclama
ción contra el Estado en ninguna ju- 
risaicción

Madrid, 28 de abril de 1944..—  El 
Juez. Manuel de V. Tutor.— El Secre
ta: io. José de Molinuevo.

26,097.

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Cédula de notificación

E n  e s te  Ju z g a d o  de P r im e r a  In s 
tancia  de M adrid  se s iguen au tos  de 
ju icio  dec la ra t ivo  de mayor,  cuantía ,  
p rom ovidos  por el P rocurador  don 
Antonio  Górr iz  M arco , en nom bre de 
doña Leonor C ast i l lo  Aznar,  contra el 
B an co  H isp a n o  de E d if icac ión  y don 
Antonio  L á z a r o  P a l la rás ,  sobre terce
ría  dé dom in io  d e  una f inca rúst ica ,  
en los cuales  se ha d ic tado  la senten
cia cuva  cabeza y parte d isp o s i t iv a  d i
cen a s í : i

« S e n t e n c i a : En  la vil la  de  M a d r id  
a  5 de abril de 1944. ^  señor don 
Dion isio  Fernández  G a u s i ,  M a g i s t r a 
do, Juez de P r im e r a ' I n s t a n c i a  nú m e
ro 19 de esta  capital ,  habiendo visto 
los presentas  autos  de juicio d e c la ra 
tivo de m ayor c u a n t ía  segu id os  en- 
f ie  partes ,  de la una,  v com o d e m a n 
dante, doña L eonor  C a s t i l lo  Aznar ,  
m avo r  de edad, v iuda ,  prop ie tar ia  y 
vec ina  de Z a r a g o z a ,  represe nta d a  por 
el P rocurador  don A n ton io  G ó rr iz  
M arco  y d ir ig ida  por el L e t ra d o  don 
O rencio  H ue lves ,  v de la otra ,  como 
dem and ad os ,  el B a n c o  H isp a n o  de 
Ed if icac ión , L im ita d a ,  de e s te  dom i
cilio,  a quien representa  el P ro cu ra d o r  
don Sa tu rn in o  L óp ez  del O lm o v de
fiende el L e tra d o  don L u is  M a n z a n a 
res  ; y don Antonio  L á z a r o  Pa l la rás ,  
hoy sus h i jos  v sucesores ,  don E m i 
lio, doña J o s e fa  y doña P i la r  L á z a r o  
M un iesa ,  dec la rad os  en rebeld ía ,  so
bre tercería de d o m i n io ; y

F a l lo :  Q ue  desest im an do  la deman_ 
da de fen  ería de  dom inio  prom ovida  
por doña Leo no r  C ast i l lo  A znar con
f i a  el B anco  H isp a n o  de Edif icac ión 
y don Antonio  L á z a r o ’ P a l la rá s ,  hoy

sus hijos y sucesores  don E m ilio, do
ña Jo s e fa  v doña P i lar  L á z a r o '  Mu- 
niesa, debo declarar  y declaro no h a
ber lugar  a la tercería de dom inio  
interpuesta ,  sin hacer especia l decla
ración en cuanto a costas .

Así  por es ta  mi sentencia ,  que se
rá notif icada a los d e m a n d a d os  rebel
des en la fo rm a que determ ina el a r 
tículo 769 de la  L e y  de E n ju ic ia m ie n 
to civil , si dentro de tercero día no 
se solic itase  su notif icación personal,  
def in it ivam ente  ju zg an d o  lo pronun
cio, m ando v f irm o.— D ion isio  F e r 
nández. ( R u bricad o)  >

P u b l i c a c ió n : L a  anterior  sentencia  
ha sido dad a ,  leída v publicada por 
el señor don D ionisio  Fernández  G a u -  
s i . M a g is t ra d o ,  Jue z  de Pr im era  In s 
tancia núm ero  10. hal lándose  ce lebran
do audiancia  pública en la de su J u z 
gado en éi m is m o  día de su fecha.

M adrid ,  5 de abril de 1 044. — D o y  
fe .— Ante mí. — R a m iro  López. — R u 
bricado.»

Y  para  que la sentencia preinser-’ 
ta se notif ique a los d em an d ad os  en 
rebeld ía  don E m il io ,  doña Jo s e f a  V 
doña P i la r  L á z a r o  M un iesa ,  com o 
h i jos  v sucesores  de don A n ton io  
L á z a r o  P a l la rás ,  se publica en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O ,  ba jo  el ap erc ib im ien to  a  qu e  
h a v a  lu g a r .

M ad rid ,  6 de iunio de 19 4 4 .— E l  
S ecr etario  (ilegib le).

2 .62 1-A .  J .

 M A D R I D

Edicto

Por  el presente y en virtud de pro
v idencia  d ic tad a  en este día por el 
J u z g a d o  de P r im e ra  Instan cia  núm e
ro 14 de e s ta  capita l ,  en los autos- 
p rom ovidos  por el Banco  H ipotecario  
de E s p a ñ a  contra  don C ip r ia n o  P e 
rrero M oreno, sobre secu estro  de 
una finca hipotecada a la segu ridad  
de un préstam o  de cinco mil pese
tas,  *e saca  a la venta  en pública  
s u b a sta  por p r im era  vez,  térm ino de 
qu ince  d ías ,  por lo menos,  y  precio  
de  diez mil pe se ta s ,  la finca hipóte^- 
cada ,  que e s :

(«Una c a sa  con ja rdín  s ita  en Po
zuelo de Alarcón, pro v inc ia  de M a 
drid,-  part ido ju dic ia l  de N a v a lc a r -  
nero, en la calle  R e a l  A lta ,  antes  de 
Pr im ,  núm . 24, sencil lo , duplicado 
y triplicado, con vuelta  a la C o s ta 
nilla de. O l iva r .  L i n d a : por el Nor
te, con la calle de Pr im  ; por el E s te ,  
con la  C o s ta n i l la  del O l i v a r ;  por el  
S u r '  y O este ,  con un solar  de don 
E d m u n d o  M artín  de la C á m a r a  y  
una casa  de don E n seb io .  L lórente .

'El terreno afecta  en su proyección 
horizontal la form a de un polígono 
i rregu lar  de  cinco lados,  de  los qua
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la  fachada a la calle de Prim es una 
línea recta que mide 48 metros 28 
centímetros, colocados'de frente a és
ta, en su extremo vuelve Ja fachada 
a la Costanilla del Olivar, que cons
ta de dos líneas, que forman entre 
sí ángulo obtuso o saliente, m idien-! 
do la primera 3 metros 16 centíme
tros; la segunda, 26 metros 19 cen
tímetros ; la medianería de la dere
cha mide una línea de 28 metros y 
23 centímetros, y el testero, que cie
rra el sitio, mide 39 metros 90 centí
metros, comprendiendo este períme
tro una superficie de 1.451 metros y 
18 decímetros cuadrados, equivalen
tes a 18.691 pies cuadrados y 62 cen
tímetros de otro, con inclusión de 
los gruesos de fachada y mediane
ría. Sobre está superficie existe una, 
casa, un corral y el jardín.»

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dicho Ju z
gado, sito eri esta capital, calle del 
.General Castaños, número 1, piso 
segundo, y en el de igual clase de 
Na\alcarnero, doble y simultánea
mente, se ha señalado el día catorce 
de julio próximo, a las doce horas, 
anunciándolo por medio del presente 
y previniéndose: . Que para tomar 
parte en la subasta deberán los lici- 
tadores consignar previamente el 
diez por ciento del precio; que no 
se admitirán posturas que mo cu
bran las dos terceras partes del expre
sado tipo, pudiendo hacerlas a ca
lidad de ceder el remate a un terce
ro ; qué si se hicieren dos posturas 
iguales se abrirá nueva-licitación en
tre los dos rematantes ante e^te Juz
ga d o ; que los títulos han sido supli
dos por certificación del Registro y 
se.hallarán de manifiesto en Secre
taría p a r 1, su examen por el licita- 
dor que le interese, sin que tenga 
derecho a exigir otro s; que las car
gas o gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán, subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. Y  que la finca, por efectos 
de la guerra, se halla destruida.

Madrid, 10 de junio de 1944.—E! 
Juez de Primera Instancia (ilegible). 
E l Secretario, Manuel Cornelias.

2.627-A. J .
MADRID

Edicto
En virtud de prov:dencia dictada en este día por el señor Juez d© Pri

mera Instancia número 3 de esta ca
pital, en los autos de procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos a instancia de 
don Antonio 'Puig v Ruiz de Velasco 
y  don León Escribano fuentes, 

contra doña María del Rosario Páramo 
Barranco, y por su fallecimiento, sus 
hermanos y herederos don Andrés y 
doña Josefa Páramo Barranco, en re
clamación de un préstamo de 85.000 
pesetas, intereses y costas, hecho con 

! garantía hipotecaria, se saca v a la 
venta en pública y primera subasta 
1 i finca especialmente hipotecada y 
que es la siguiente:

((Una .casa en Madrid y su calle del 
Ventorrillo, número siete moderno, 
nueve antiguo, manzana 79, compues
ta de tres pisos, portería, portal y dos 
patios, con una superficie de 6.820 
pies cuadrados o 529 metros 488 milí
metros.»

Para que tenga lugar la citada su
basta, que se celebrará en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la ca
lle del General Castaños, número 1, 
se ha señalado el día 17 de julio pró
ximo, a las once de su mañana, ad
viniéndose a los lid iadores:

Oue servirá de tipo para esta su
basta la cantidad de ciento cincuenta 
mil pesetas, pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, no admitién
dose postura que sea inferior a dicho 
tipo.

Que para tomar parte en la misma 
deberán consignar previamente el diez 
por ciento, por lo menos/ de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley H i
potecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría ; qué s© entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la ti
tulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores v los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de los actore¿ con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el jrecio ’del remate.

Madrid, 10 de junio d© 1944.--ÍE1 
Tuéz (ilegible).—El Secretario (ilegi
ble).

2.643-A. J .

MADRID

 Cédula de emplazamiento 
E l Juzgado dé Primera Instancia 

numero 14, de esta capital, por pro
videncia de 13 de mayo último acor
dó admitir la demanda de juicio de
clarativo de mayor cuantía, formu
lada a nombre) de don Tom ás 
Robledo López y su esposa,doña Pi
lar Astudillo Fernández Marcóte, 
contra doña Carmen G arcía Milano 
y el Ministerio Fiscal, sobre priva
ción de patria potestad, y acordó 
también emplazar, como se empla
zó por medio de edictos, a la de
mandada, y no habiendo comparecido

en autos dentro del término se
ñalado, por otra providencia de este 
día ha acordado se le haga un se
gundo emplazamiento en igual for- 
m que el anterior, señalándole el 
término de cinco días para que com
parezca en autos y se persone en 
forma, previniéndole que las copias 
simples de la demanda y documen
tos se encuentran en Secretaría pa
ra su entrega tan luego comparezca, 
y que* de no verificarlo le parará 
el perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Y  para su publicación en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
y en el de esta provincia, a fin de que 
sirva de emplazamiento á la deman
dada, expido la presente en Madrid 
a 13 de junio de 1944.—El Secreta
rio, Manuel Cornelias.

2.656.-A. J .

MADRID

Edicto
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de Primera Ins
tancia número nueve, de esta capi
tal, én autos incidentales promovi
dos por el Procurador don Saturni
no Pérez Martín, en nombre del 
R. D. O. don José María Vázquez 
González, sobre denuncia de extra
vío de dos títulos de la Deuda Amor- 
tizable del Estado, al 4 por 100, 
emisión 1935, Carpetas provisiona
les de la serie B, números' 97.517 
y 115 .0 12 , de valor nominal cada 
uno 2.500 pesetas, se hace saber que 
al admitir la denuncia en la citada 
providencia se ha mandado retener 
el pago del capital, intereses o amor
tización. si correspondiese.

Lo que se hace público por me
dio del presente, a fin de que las 
personas que se consideren con de
recho a dichos títulos comparezcan 
en este Juzgado a reclamarlo den
tro de nüeve días, bajo apercibimien
to de pararles el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Madrid, diez de jimio de mil no
vecientos cuarenta y cuatro.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno, el 
Juez, Ricardo Alvarez.

2.649.-A. J .

M A D R I D
Edicto

E n  virtud de Providencia d.ictada 
en este día por el señor Juez de Pri
mera Instancia número tres de esta 
capital en los autos promovidos, a 
nombre del Banco Hipotecario de 
España, contra doña Angela Viloca 
y Saumell y sus hijos, don Francis
co, doña Paulina y doña Mercedes 
Casanovas y Viloca, sobre secuestro 
y posesión interina de finca hipóte-
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c a d a  a  la s e g u r i d a d  d e  un p r é s t a m o  
d e  v e i n t e  mi l  p e s e t a s ,  loé  i n t e r e s e s  
p a c t a d o s  y  l as  c o s t a s ,  s e  s a c a  a  la 
v e n t a ,  en  p ú b l i c a  y  p r i m e r a  s u b a s 
ta,  la f i nca  e s p e c i a l m e n t e  h i p o t e c a 
d a ,  y q u e  es  la s i g u i e n t e :

« C a s a  en M o n e a d a ,  p a r t i d o  j udi c i a l  
de S ab a d e l ! ,  p r o v i n c i a  de  Barcelona. ,  
s i t u a d a  en la ca l l e  M a y o r ,  s e ñ a l ad a  
c on  el n ú m e r o  s e s e n t a  y  c i n c o ;  se 
c o m p o n e  de p l a n t a  b a j a  y  d o s  pi s os ,  
c u b i e r t a  d e  t e j ad o ,  t en i e n d o  u n i d o  en 
su p a r t e  p o s t e r i o r  un c u e r p o  de  e di 
f i c i o  de p l a n t a  b a j a  y  un pi so,  d e s t i 
r a d o  a b o d e g a  y a l m a c é n  d e  g r a n o s  
y  o t r o s  f r ut o s ,  q u e  l l e g a  h a s t a  un 
p a s o  a b i e r t o  p a r a  el  s e r v i c i o  d e  e s t a  
c a s a  y d e  l as  c o l i n d a n t e s ,  l l a m a d a  
d e  « L a s  C o s t a s » ,  e x i s t i e n d o  a la 
o t r a  p a r t e  d e  d i c ho  p a s o  .“ro c ue r 
po d e  e di f i c i o ,  d e s t i n a d o  a h a b i t a 
c i ón,  c u a d r a  y  l a g a r  o alm.H<'enes< 
or u p a n d o  en j u n t o  u n a  s u p e r f i c i e  de  | 
t e s c i e n t o s  c u a r e n t a  y  s i ete  m e t r o s  
c u a d r a d o s ,  o s e a n,  un a n c h o  d e  o c h o  
m e f r o s  por  u n a  p r o f u n d i d a d  d e  c u a 
r e nt a  y  t res  m e t r o s  c u a r e n t a  c e n t í 
m e t r o s  en la p a r t e  d e  f i nca  c o m 
p r e n d i d a  e n t re  la c a l l e  M a y o r  y el  
i n d i c ad o  pa s o . »

P a r a  c u y a  s u b a s t a ,  q u e  t e n d r á  l u 
g a r  e n  la S a l a  A u d ’ e n r i a  d e  e s t e  J u z 
g a d o  (s i to en  la ca l l e  del  G e n e r a l  
C a s t a ñ o s ,  n ú m e r o  i )  y en el d e  i g u a l  
c l a s e  de S a b a d e l l ,  se.  h a  s e ñ a l a d o  el 
día  2S de  j u l i o  p r ó x i m o ,  a las  o n c e  
d e  su mañana. ,  b a j o  l a s  s i g u i e n t e s  
c o n d i c i o n e s :

P r i m e r a .  S e r v i r á  d e  t ipo p a r a  e s t a  
p r i m e r a  s u b a s t a  el f i j a d o  en l a  e s 
c r i t ur a  d e  p r é s t a m o  b a s e  d e  los a u 
tos,  o s ea  la c a n t i d a d  d e  c u a r e n t a  
mi l  p e s e t a s ,  no a d m i t i é n d o s e  p o s t u 
r a s  q u e  no c u b r a n  l a s  d o s  t e r c e r a s  
p a r t e s  de d i c ho  pr ec i o ,  d e b i e n d o  los 
l i d i a d o r e s ,  p a r a  t o m a r  p a r t e  en la 
s u b a s t a ,  c o n s i g n a r  p r e v i a m e n t e  u n a  
c a n t i d a d  i g u a l ,  p o r  lo m e n o s ,  al  d i ez  
p o r  c i e nt o  d e  la i n d i c a d a ,  sin c u y o  
r e q u i s i t o  no s er án a d m i t i d o s .

S e g u n d a  Si  se  h i c i e r a n  d o s  p o s 
t u r a s  i g u a l e s  se a br i r á  n u e v a  l i c i t a 
ción e n t r e  los  d o s  r e m a t a n t e s ,  V la 
c o n s i g n a c i ó n  del  p r ec i o  se  v e r i f i c a r á  
a los  o c ho  d í a s  s i g u i e n t e s  al d e  *la 
a p r o b a c i ó n  del  m i s m o .

T e r c e r a .  L o s  a u t o s  y. l os  t í t u l os  
d e  p r o p i e d a d ,  s u p l i do s  con c e r t i f i c a 
ci ón del  R e g i s t r o ,  s e  h a l l ar á n  d e  m a 
n i f i e s t o  en la S e c r e t a r í a  del  q u e  re-  
f  e n d a ,  e n t e n d i é n d o s e  q u e  l os  l i c i t a-  
d c r e s  a c e p t a n  c o m o  b a s t a n t e  d i c h a  
t i t u l a c i ó n,  y no t en d r á n  d e r e c h o  a e x i 
g i r  n i n g u n a  o t r a ,  v  q u e  l as  c a r g a s  
o g r a v á m e n e s  a n t e r i o r e s  v l os  p r e 
f e r e nt e s  al c r é di t o  del  a c t o r ,  si los 
h u b i e r e ,  c o n t i n u a r á n  s u b s i s t e n t e s ,  y  
q u e  el r e m a t a n t e  los a c e p t a  v q u e d a  
s u b r o g a d o  en  l a  r e s p o n s a b i l i d a d  d e

los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Madrid, catorce de junio de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.—El 
Secretario (ilegible). -— El Juez (ile- 
gible).

2 .67 6-A . J.

MADRID

Edicto
Don Manuel de Vicente Tutor y de

Guelbenzu, Juez de Primera Instan
cia número siete de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de procedimiento 
hipotecario, promovidos por el Banco 
Hipotecarlo de España, represéntado- 
por el Procurador señor Alberca, con
tra doña María de los Angeles Ruiz y 
Ruiz, sobie secuestro y posesión in
terina de una finca hipotecada a la 
seguridad de un préstamo de r e n 
ta mil pesetas, intereses y costas, en 
cuyos autos he acordado la venta en 
pública subasta por tercera vez, tér
mino de quince días, de la siguiente 
finca:

«En Madrid*—Predio urbano núme
ro 36 del Paseo del Comandante For- 
tea, que linda por la derecha entran
do con callejón prolongación del lla
mado P.uente Garrido. En la finca 
existen dos edificaciones actualmente 
destruidas a' consecuencia de la gue
rra»

Para el acto del remate, que ten
drá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, se ha señalado el día 11 
de julio próximo, a las once horas, es
tableciéndose como condiciones:

1.a Que esta subasta Se celebrará 
sin sujeción a tipo.

2.a Que para tomar parte en el re
mate deberán consigpar previamente 
los Jicitadóres el diez por ciento efec
tivo del tipo de la subasta, cuyo de
pósito asciende a doce fnil pesetas.

3 a Que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Regis
tro, se hallarán de manifiesto en Se
cretaría, y que los licitadores debe
rán conformarse con ellos y no ten
dí án derecho a exigir ningunos otros.

4.a Que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor cotinnuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse- a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Madrid a trece de junio de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.— 
El Juez, Manuel de V. Tutor.—-El. Se
cretario judicial, José de Modinuevo.

2.677-A. J

BARCELONA

Edicto
En virtud, de lo dispuesto por el se

ñor Juez de Primera Instancia de! 
Juzgado número ocho de #esta capital 
por providencia de esta fecha, dicta
da en los autos de procedimiento ju
dicial ‘sumario de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por el Instituto Nacional 
de previsión contra «Sociedad Anóni
ma Arnús Garí» y «Asociación de Ami
gos de la Ca3a del Pueblo», por el 
presente ee anuncia por segunda vez 
y con la rebaja del Veinticinco por 
ciento de tasación la venta, en públi
ca subasta de la finca especialmente 
hipotecada en da escritura de debito- 
rio base de estos autos, a saber:

Toda aquella casa situada en la ca
lle Nueva de San Francisco, de esta 
ciudad, esquina calle de Obradors, 
antes de Sagra, señalada con el 
número siete, en la primera de. 
dichas calles, correspondiente a la 
sección segunda del Registro de la 
Propiedad de Oriente de esta capital, 
compuesta de bajos y cuatro pisos con 
cubierta de terrado, otra pequeña en
cima para habitación del portero y.  
además, varios cuartos en el terrado 
para el servicio de los inquilinos. Ocu
pa una supeificio de 18.348 palmos y 
nueve céntimos cuadrados, equivalen
tes a seiscientos noventa y- tres me
tros nueve centímetros, y linda por 
delante, Oeste, con la calle Nueva de 
San Francisco; por la izquierda sa
liendo, al Sur, con la calle de Obra
dors, y al Este y espalda con los her  ̂
manos Llaveria y parteócon doña El
vira Cantó, y por derecha, N01 te, par,, 
te con herederos de Miguel Fernández 
Chaves y parte con sucesores de José 
Piferrer. Consta inscrita la refer.da 
en el Registro de la  Propiedad de 
Oriente de esta ciudad, al folio 162 
del tomo 1.D82 del Archivo, libio €4, 
sección segunda, finca número 454 du
plicado, inscripción 12.

Valorada la descrita finca en la es
critura de debitorio base de estos au
tos en la cantidad de quinientas mil 
pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala 
Au/dienc a de este Juzgado el día 20 
de julio próximo y hora de las once 
de su mañana, bajo las condiciones 
siguientes:

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitado:es consignar 
previamente en la mesa del Juzga-do 
o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, pqr lo me
nos, al diez por ciento en efectivo^ me
tálico del valor de la finca., sin cuyo 
requisitos no serán admitidos.

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipote
caria estarán de manifiesto en la Se-
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cretaría, entendiéndose que todo licitador 
 acepta como bastante la  titu

lación y que Jlas cargas o gravám enes 
anteriores y los preferentes, si los hu- 
b ere, a l crédito del ejecutante con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que todo licitador o rem atante los 
acepta y queda subrogado en la  res
ponsabilidad de los m isr;o¿, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Qué servirá de tipo para la subasta 
la cantidad fija d a  en la escritura de 
debitorio base de estos autos, y  que 
no * se adm itirá postura alguna in fe
rior a  dicho tipo.

Y  que los gastos del rem ate, pago 
de Derechos, reales y  dem ás consi
guientes a la  venta se ián  de cuenta y 
riesgo del remate.

Barcelona, 7 de junio de 1944.—El 
Secretario judicial, Ju a n  C. Villuen- 
das.

Nota.—Acredito por la presente que 
el precedente edicto se expide a ins
tancia de parte que tiene concedido 
el benficio de pobreza; doy fe.

•671-A. J .

BARCELONA

Edicto

E n  virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de Prim era Instancia nú
mero cuatro de los de esta capital 
en resolución del día de hoy, dicta
da en los autos de procedimiento ju
dicial sum ario establecido en el a r
tículo 13 1  de la Ley H ipotecaria, pro
m ovidos por don- Jo sé  A liaga C olo
mé, contra doña M ontserrat Llobet 
Mu, consorte de don Roque Porta 
N ogués, por el presente se anuncia 
la venta en ^pública subasta, por pri
m era vez. término de* veinte d ías y 
p recio fijado ¡por las partes en la es
critura de debitorio base del proce
dim iento, de las siguientes fincas, 
e.t ella especialm ente h ipotecad as: 

Prim era. Porción de terreno ed ifi
cable, situado en el térm ino munici
pal de Hosipi'talet de Llobregat, que 
mide la superficie de 246 metros 96 
decím etros cuadrados, equivalentes a 
6 536 palm os 53 decím etros también 
cuadrados, en el cual hay edificado 
un almacén con vivienda señalada 
ele número 3 en el chaflán avenida 
de Jo sé  Antonio y  la carretera <le. i 
.P rat, ocupando lo edificado la mi
tad de la cabida aproxim adam ente.
Y  linda por el frente, O este, con el 
chaflán form ado por la avenida José^ 
Antonio, antes C ortes, y la carrete
ra del P r a t ; por la derecha entran
do, Sur, v por el fondo, E ste , con
don Jo sé  Felíu , don Jesú s Cam bó y
doña D olores R egu art G a b a ld á ; y 
por la izquierda, Norte, con doña 
C arolina E lias. Inscrita al folio 224
del tomo 1.253 del Archivo del R e

gistro  de San Felíu de Llobregat, 
libio 169 de Ho.spitalet, finca núme- 
ro 7 57°, inscripción prim era.

Segunda. Porción de terreno edi
ficable, situado en el citado térm i
no de H osuitaiet, que mide la su
perficie de 305 metros 40 decím etros 
cuadrados, equivalentes a 8.083 pal- 
mos, también cuadrados. Y  linda por 
el frente, Sur, con la avenida de Jo sé  
Antonio, antes C o rtes;*  por la dere
cha entrando, E ste, con don Ramón 
S e r ra ; por la izquierda, O este, con 
los sucesores de C arolina E lias, y 
por el fondo, Norte, con dichos Jo sé  
Felíu , Je sú s  Cam bó y M aría Dolores 
R eguart. Inscrita en el m ism o R e
gistre  de la Propiedad, al folio 225 
de los indicados tomo y libro, finca 
número 7 .57 1, inscripción prim era.

■•Valoradas en 75.000 pesetas la pri
mera finca y en 30.000 la segunda.

, Se ha señalado para el acto del 
;em ate . de tales fincas, que tendrá 
iugar en la Sala Audiencia del Ju z
gado er, un principio expresado, el 
día diecinueve de julio próximo y 
hora de las once, previéndose a los 
licltadoi e s :  

i .°  Que los docum entos y certifi
caciones del R egistro  de la Propie
dad a que se refiere la regla cuarta 
a el artículo 13 1  de la Ley H ipoteca
ria estarán de m anifiesto en la Se
cretaría del infrascrito.

2 .0 Que Se entenderá que todo li
citador acepta como bastante la titu
lación que resulta de autos, v que
jas cargas o gravám enes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al 

'inédito del actor quedarán subsisten
tes, entendiéndose que el repintante 
acepta los mismos y queda subroga
do en la responsabilidad de ellos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del rem ate.

3 .0 Que con excepción del acree
dor instante, todos los postores que 
deseen tom ar p arte en la subasta de
berán consignar en la mesa del Ju z 
gado o en la C a ja  General de Depó
sitos de la provincia (Delegación de 
Hacienda) el diez por ciento del tipo 
de subasta, para poder tom ar parte 
en la m ism a, devolviéndose' la can
tidad consignada a los postores, ex
cepción hecha de la correspondiente 
al rem atante, la cual quedará, en 
su caso,, como parte del precio de 
re m a te ; y

4*° Que una vez. aprobado el re
m ate, se le hará saber al adquiren- 
te, para que dentro del plazo de 
ocho días, contados desde la notifi- 
oación, consigne la diferencia entre 
lo depositado para tom ar parte en 
la m ism a subasta y el total precio 
de] re m a te ; y que los gastos de su
basta, otorgación de la escritura en 
su caso y dem ás h asta  la entrega de

los bienes al rem atante serán de car
go del mismo.

B a r c e l o n a ,  doce  de  j u n i o  d e  mi l  
n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  y c u at r o .  —  E l  
S e c r e t a r i o ,  M i g u e l  C u e r v o .

2.6S2-A. J .

B A R C E L ON A

Cédula de notificación
En el expediente de consignación de 

cantidad promovido por Banco de la 
Propiedad, ha sido dictado el auto 
que en su parte necesaria dice así: '

«Auto.—Barcelona a 15 de mayo de 
1944. R esu ltando..., etcétera. 5 e de
clara  bien hecha la consignación 
efectuada por el Banco de la Pro
piedad, de la. sum a de cuarenta y 
ochó mil quinientas pesetas, capi
tal del crédito hipotecario q u e  
grava la finca descrita en e! primer 
resultado de esta resolución, más otras 
siete mil cincuenta pesetas cuarenta 
y cinco céntimos en concepto de inte
reses devengados, y que ha deposita
do en la mesa de este Juzgado a fa
vor de doña Susana Trenque Jacque- 
m art, a  la  que se notificaiá este auto 
en. su parte bastante y-p o r medio de 
edictos, que se insertarán en el BO 
L E T IN  O FIC IA L  D E L ESTA D O  y en 
el de esta provincia y en el «Diario 
de Barcelona». Y  como consecuencia 
de tal declaración, se m anda as mismo 
cancelar la Obligación a que este e x - . 
pedíante se refiere, expidiendo al efec
to el oportuno mandam iento, por du
plicado, al señor Registrador de la  
Propiedad del distrito del Norte de 
esta capital, una vez firm e esta reso
lución.

Lo m anda v firm a el señor den Em i
lio Góm ez Fernández, M a g is t r a l .  
Juez de Prim era Instancia del Ju z 
gado número quince. Doy fe .—Emilio 
G ó m e z .A n te  mí, L. U rrulia.»

La finca indicada anteriorm ente es 
la casa señalaba de número 70 de la 
calle  «deis Enam orats», barriada de 
S an  M artín  de Provensals, de esta 
ciudad.

Y  para que sirva  de notificación en 
legal fo rm aba doña Susana' Trenque 
Jacquem art, libro la presente, que 
firmo en Barcelona, a  25.de m ayo de 
1944.—L. U rrutia.—V.° B .°: E l Ju ez  
de Prim era Instancia, Em ilio Gómez.

2 .680rA. J .

SEVILLA
Edicto

E n  virtud <de providencia dictada 
por el señor Ju ez  de Prim era In stan 
cia del Juzgado numeró uno de esta 
ciudad, por «ante mí, en los autos e je
cutivos sum ario de la Ley Hipoteca
ria, a  instancia de don Carlos Jim é 
nez de la  Ig lesia, como D irector de
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la Sucursal del Banco de España en 
esta plaza, contra doña Adela Gran, 
de Pérez, eobie cobro de pesetas, se 
saca a pública subasta, para su ven
ta en el mejor postor, la finca hipo
tecada, que se describe así: ,

Edificio Teatro denominado de Cer
vantes, situado en esta ciudad, calle  
Amor de Dios, número 25 novísimo y  
el mismo actual, sin ninguno anterior  
por ser de construcción reciente, con 
fachada a calle Trajano, el cual edi- j 
finio p*r,á construido en el teireno  
que ocupaba el segundo departamento  
de los cuatro en que fué dividido el  
antiguo Hospital de Amor de Dios,  

, que estaba situado en dicha calle, cu 
yo departamento fué separado de lo 
otros tres, formando un solo predio, 
con fachada principal a la referida  
calle de Amor de Dios, que linda por j 
este lado \ y por la derecha de su en 
trada con casa calle Trajano, que fué  
de don Rafael Laffite; por 'la izquier-  
da, con el edificio que fué Hospital  
mencionado, y por la espalda, con la  
citada callé Trajano, el cual departa-  
mentó constaba de setecientos veinti-  
nueve metros cuarenta y ocho centí-  

. metros cuadrados, y en un pedazo de  
terreno tomado de la vía pública, to 
mado de la calle Amor de Dios, ele  
una extensión de trescientos sesenta  
y nueve metros sesenta y tres centí- 
metros y veintiún milímetros, también  
cuadrados, (por lo cual el área total  
de esta finca que se describe se com-  

, pone de mil noventa y nueve metros- 
once centímetros y veintiún milíme
tros, y sus lindero son: por la dere
cha, con jardín número 27 de la ca
lle' Trajano, señalado con los números 
14 y 19; por la (izquierda, con el edi
ficio número 22, y por la espalda, con 
dicha calle Trajano, a la que tiene dos 
puertas que se comunican con dicho 
predio.

Para el acto de la subasta se ha se
ñalado el día 27 de julio próximo, a 
las once de su mañana, en I06 estra
dos de este Juzgado, estableciéndose 

• las siguientes condiciones:
Primera- Que los autos y la certifi

cación del Registro de la Propiedad 
se encuentran de manifiesto en la Se
cretaría.

Segunda. Por el mero hecho de to
mar parte en la subasta, se enten
derá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación de la finca, y 
que las cargas y gravámenes anterio
res y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismps.

Teroera. Servirá de tipo para da 
subasta la cantidad de trescientas mil 
pesetas, pactado en la escritura de

hipoteca, y no se admitirá postura al
guna inferior a dicho tipo.

Cuarta. Para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto una canti
dad igual, por lo menos, a'l diez por 
ciento de  la que sirve de tipo para la 
misma, sin cuyo requisito 110 serán 
admitidos.

Y para la debida publicidad, expi
do el presente en Sevilla a trece de 
junio de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.—El Secretario, Gonzalo F. Es
pinar.

2.674-A. J.

SANTA MARTA DE O R T IG U E IR A

Cumpliendo el artículo 2.042 de la 
Ley Procesal, a los efectos del 193 del 
Códigp Civil, se publica la existencia 
en este Juzgado de expediente sobre 
declaración de fallecimiento de José 
Soto Boy, hijo de José  y Concepción, 
nacido en Cariño en iqoi,  y domici- | 
liado en Cedeira cuando hace veinti-| 
siete años se ausentó para L a  H aba
na, desde donde se trasladó a C osta  
Rica, donde se supone falleció, ya 
que no se tienen noticias de él desde 
hace más de diez años.

Santa  Murta de Ortigueira, 29 de 
abril de 1944.— El Juez de Primera 
Instancia, Lu is  González Diéguez.—  
Ante mí,. Manuel R . Salas/

2.476-A. J .  y 2.a 20-6-944

SANTOÑA
Edicto

Por el presente, en cumplimiento de 
lo acordado en la tercería de mejor 
derecho para cobro de un crédito so
bre bienes afectos a Responsabilidades 
Políticas, promovida por el Banco Hi
potecario de España, contra don Gre
gorio Villarias López y  el señor Abo
gado d e l . Estado, s« emplaza al de
mandado señor Villarias, en Ignorado 
paradero, para que en el término de 
nueve días se persone en dichos autos, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo (verifica.

Dado en Santoña a 28 de mayo dé 
1944.—El Juez, Germán Ruiz.—El Se
cretario, Mariano García.

2.675-A. J.

FONSAGRADA

El Juez de Primera Instancia de Fon-
sagrada

Hace publico: Que en este Juzga
do se tramita, a instancia de María 
Pascuala Concepción, de Retizós, ex- 

1 pediente para declaración de ausen
cia de su esposo, Eliseo Dorado T ra

bada, y nombramiento de adminis
trador de bienes.

Fonsagrada, 18 de abril de 1944.—
El Juez (ilegible).— El Secretario 
(ilegible).

2 .632-A. J.

VIL LAJ OYO SA

Don Cristóbal Galiana Zaragoza, Juez 
interino de Primera Instancia d& 
este partido ’
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente, a instancia de Ra
mona Sirvent Bernabéu, viuda de Vi- . 
cente Pérez Climcnt, de setenta y tres 
años y vecina de Relleu, en solicitud 
de que se declare la muerte de su hijo 
Antonio Pérez Sirvent, de treinta y 
cinco años de edad, soltero, natuial y. 
vecino de Relleu, en donde tuvo siem
pre su domicilio, labrador, hijo de di
cho matrimonio, ocurrida el 18 de fe
brero de 1939 a consecuencia de he
ridas en el llamado frente de Extre
madura, en las filas rojas, en las que 
obligadamente tuvo que incorporarse.

Lo que se hace público por primera 
vez, en cu/miplimiento y a los fines 
dispuestos por el artículo 2.942 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, refor
mado’ por la de 30 de diciembre 
de 1939.

Dado en Villajoyosa a 6 de julio de 
1942.—El Juez, Cristóbal Galiana.—- 
El Secretario, J. Ceres Roselly.
*2.648-A. J. 1.a 20-6-944

CELANOVA
Edicto

El Juez de Primera Instancia de Ce- 
lanova.
Hace saber: Que en este Juzgado se 

ha promovido por Isabel Pérez Al- 
varez, intervenida por su marido, Ni- .

. canor Alonso Otero, vecinos dél pue
blo de Baldariz, del Ayuntamiento de 
Cartelle, expediente sobre declaración 
de fallecimiento de su hermano Víctor 
Alvarez Pérez, vecino que fué de di
cho Baldariz, y cüyo actual paradero 
se desconooe, pasa de treinta años.

Celanova, 26 de abril de 1944.—El 
Juez (ilegible),—El Secretario', José 
Prieto.

2.647-A. J. 1.a 20-6-944

VALDEPEÑAS

Don Aurelio Conejo Calatrava, Juez 
de Primera Instancia de este par
tido*

Por el presente edicto hace saber: 
Que en este Juzgado y Secretaría 
del que refrenda pende expediente 
gubernativo para devolver a los he
rederos de don Sañtiago de la Villa 
Gallego, que fué Registrador de la



P á g i n a  2 5 2 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 0  j u n i o  1 9 4 4

Propiedad de este partido, la fian
za de siete mil pesetas que para res
ponder de tal cargo tenía constitui
da el m ismo, y haciéndose constar 
que los R egistros de la Propiedad 
que sirvió, so n : Gaucín, Estepona, 
A lcaraz, Requena, Enguera, T olosa, 
AvMés y V aldepeñ as; se publica el 
presente,, por segunda vez, a fin de 
que todos aquellos que tuvieren al- 

• guna acción que deducir presenten 
la oportuna reclam ación en término 
de tres m eses, a p artir de la pu
blicación del presente.

Dado en Valdepeñas a 7 de junio 
de 1944.— El Juez, Aurelio Conejo. 
E l Secretario (ilegible).

S70.-O

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las dem ás 
responsabilidades legales de no  
presentarse los procesados que a  
continuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a  
todas las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Ju ez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civil.

Juzgados M ilitares

1.031
B O R R E G O  A L V A R A D O , R a fa e l; 

hijo de M anuel y M aría, natural de 
Arcos de la  Frontera (C ádiz), de 
veinticuatro Naños, de estatura 1,535, 
ingresó como Educando de Banda 
el día 10 de agosto de 1935 por °1 
tiempo de tres añ o s; dom iciliado úl
tim am ente en Arcos de la Frontera 
(C ád iz), sujeto a expediente por h a
ber faltado a incorporación con mo
tivo de la m ovilización general de
cretada por L ey  de 16 de noviem bre 
de 1942 ; com parecerá dentro del tér
mino de treinta días en el Juzgad o 
de Instrucción de la  A grupación de 
T ro pas de Intendencia número 2, si
to en la Puerta de la C arn e, en S e 
villa , ante el Juez Instructor de la 
m ism a, don Antonio M artínez C ar- 
piona.

5-737
1.032

F E R N A N D E Z 'F E R N A N D E ^ , Ju 
lián ; hijo de Ju lián  y  de M aría, na
tural de C oria  del R ío  ‘(Sevilla), car
pintero, de veintidós años, dom ici
liado últim am ente en C o ria  del R ío ; 
com parecerá en el término de diez 
d ías ante don Ju lián  Debén Jarq u e ,

Juez Instructor del Regim iento de 
Fortificación' núm. 4, de guarnición 
en A lgeciras (Cádiz).

5-8 36
1.033

F E R R E R  E G E A , Sa lva d o r; natu
ral de B en ifayó  (V alencia), de vein
tiún años, soltero, dom iciliado en 
B en ifayó (V alencia), calle  de San 
M arcial, 7, labrador, hijo de Cleto 
y de Concepción, sujeto a expedien
te por deserción del Depósito de Con
centración de «M iguel de Unamuno» 
(M adrid), com parecerá, ‘dentro del 
término de quince d ías, en el Ju z g a 
do Especial M ilitar, de la Com isión 
Liquidadora de C am pos de .Concen
tración, sito en la calle del Duque 
de O suna, núm. 5, de M adrid, ante 
el Juez Instructor don Jo sé  Alvarez 
C has, Coronel de Infantería.

5-858
1.034

L O R E N  SO L A N A S , A ntonio; hi
jo de Jo sé  y de Ni casi a, natural de 
L a  Bata (H uesca), soltero, panade
ro, de veintitrés años, de pelo rubio, 
ojos pardos, nariz regular, barba po
ca, boca regular, sin señas particu
lares, dom iciliado últim am ente en 
Z a ra g o z a ; procesado por deserción ; 
com parecerá en el término de trein
ta d ías ante el C apitán  de Ingenie
ros, Juez Instructor, don Alfonso Do- 
tor Corredor, con residencia oficial 
en el cuartel de Ingenieros (Cuartel 
del C id ), en Z aragoza. \

5.952.
1.035

B O J G U A R C H , A u relio ; hijo de 
Francisco y de M aría, natural y ve
cino de L a  Ginebrosa (T eruel), sol
tero, labrador, de veintidós, añ o s; 

procesado por el delito de auxilio a 
la rebelión ; com parecerá en el tér
mino de quince d ías para ponerle de 
m anifiesto la resolución recaída en 
el procedimiento que sé le instruye 
por haber sido decretado el sobresei
miento provisional del m ism o, ante 
don Fernando M artí B atallé , C ap i
tán de In fantería  v Ju ez  Instructor 
del Juzgad o  M ilitar del partido de 
Alcañiz, en la  plaza de Z aragoza, con 
residencia en la  calle  de la  V ie ja  
G uardia, 2, tercero.

5-931
Juzgados Civiles

1.036
MORATALLO POVEDA, Crescendo 

(a) «Tirilla»; hijo de José y de Fran
cisca, natural de E1 Ballestero (Alba
cete), vecino de Madrid, soltero de 
veintiséis años en 1936, fecha en que 
realizó el hecho por que se.procede; 
domiciliado últimamente en Madrid, 
calle de la Paliaría Alta, 21. en el do
micilio de Felipe Carvajal; procesa
do por ro b o ; comparecerá en 

término de diez días ante el Juez de in s
trucción’ de Sun Lorenzo del Esco
rial para ser reducido a prisión.

22.672.
1.037

VARGAS FLORES, Cristóbal; de 
cuarenta y seis años de edad, solte
ro, tratante, natural de Málaga y 
vecino de Murcia, en paradero igno
rado; comparecerá dentro del térmi
no de diez días ante el Juagado de 
Instrucción de Sorbas, a fin de cons
tituirse en prisión decretada en su
mario número 28 de 1938.

24.030.
1.038

FUENTES FERNANDEZ, Juan ; de 
cuarenta y dos años de edad, viudo, 
jornalero, natural de Sorbas y vecino 
ide Uleilá, hijo de Juan y de Isabel, 
con instrucción y en paradero igno
rado; comparecerá dentro del térmi
no de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Sorbas, a fin de cons
tituirse en prisión, decretada en su
mario 32 de 1938.

24.031.
1.039

SILVA COBOS, M iguel; de treinta 
y cuatro años, casado, hijo de Anto
nio y de Dolores, natural de Villa- 
nueva de Córdoba y vecino de esta 
misma ciudad, del que se ignora el 
paradero; procesado en sumario nú
mero 49 de 1944, sobre retención de 
correspondencia y malversación de 
fondos públicos; comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número 2 de Za
ragoza, al objeto de constituirse en 
prisión.

25.572.
1.040

MUÑOZ NAVARRO, Nicolás ; y
GARRIDO HEREDIA, Manuel; gi

tanos ambulantes y cuyos actuales 
domicilios se ignoran; procesados en 
sumario número 39 de 1943. por tenen
cia de armas, comparecerán ante el 
Juzgado de Instrucción de Qüintañar 
de la Orden (Toledo) en el término 
de diez dias para constituirse en pri
sión.

25.603.
1.041

SEGURA AREVALO, Lorenzo; de 
veintiocho años, hijo de Lorenzo ,y de 
Rosa, agricultor, natural y vecino de 
Berja;

RODA VICENTE,' Trinidad; de 
dieciocho años, hijo de Manuel y .de 
Rosalía, natural v vecino de Berja.

MARIN SANCHEZ, Luis (a) «El 
Burro»; de diecinueve años. Jornale
ro, hijo de Luis y de Lo reto, natu
ral y vecino de B erja ; .

SOTO OUESADA, Antonio (a) «El 
hijo de la Reala»; de veintiocho años, 
jornalero, hijo d  ̂ Die<to y de Eloísa,
n « t n r o l  v v rf''r\n .

GARRIDO FERNANDEZ, José, alias
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«Niño del pelo rizo»; de veinticuatro  
años, jornalero, hijo de José y de 
Francisca, natural y vecino de Berja;

MARIN MARTIN, Antonio (a) «El Segu id illa» ; do veintitrés años, jor
nalero, hijo de Isabel, natural y veci
no de Berja ;
< VICENTE S E V I L L A ,  Francisco, 
alias «El A ragón»; de veintiocho  
años, hijo de Francisco y de Gádor, 
natural y vecino de Berja ;

M ARTIN-RODRIGUEZ, José (a) «El 
Retum bante»; de veintitrés años, 
hijo de José y de Joseía, barrilero, 
natural y vecino de B erja; y

VARGAS LOPEZ, Juan; de trein
ta años, jornalero, hijo de Juan y de 
Angustias, natural y vccinO/de Berja ; 
com parecerán en el térm ino de diez 
dias ante el. Juzgado de Instrucción  
número 2 de A lm ería para responder 
de los cargos que les resultan en el 
sumario núm ero 52 de 1936 del Juz
gado de instrucción de Berja, .por le
siones y desórdenes públicos, bajo 
apercibim iento de ser declarados rebeldes.

25.973.
1.042

TITO CALE, A n ton io ; hijo de José 
y de M aría, casado, de veinticuatro  
años de edad, natural de Begíjar 
(Jaén), vecino últim am ente de Bar
celona, m ecán ico; procesado en  su
mario núm. 207 de 1943, sobre usur
pación de funciones ; com parecerá en  
térm ino de diez días ante el Juzga
do de Instrucción de San  Felíu de 
Llobregat al objeto de constituirse en 
prisión.

26 . 260 .

1.043
POVEDA SANCHIS. Ism a e l; natu 

ral de M onóvar, casado, confitero, de 
trein ta  y dos años de edad, hijo de 
Ram ón y de Josefa, d om iciliad o 'ú l
tim am ente en M onóvaf (Trinquete, 
núm ero 3, bajo) y en V alencia (Vina- 
tea,. 37, bajo); procesado en causa  
núm ero 20 de 1943. por estafa; com
parecerá en térm ino de diez d ías ante  
el Juzgado de Instrucción núm ero 5 
de V alencia para constitu irse en prL sión.

26 .277 .

1.044
CAM POS R A M IR E Z , Alejandro; 

de veinticuatro años, natural de Fi- 
nisterro, V

B ATISTA B EL D A , Vicente; de 
veintisiete años, todas cuantas. de
más circunstancias se ignoran ;. pro
cesados en sumario 87 de 1944 del 
Juzgado de Instrucción número uno 
de La Coruña, por estafa; compare
cerán ante el Juzgado de Instrucción 
dicho dentro del término de ocho 
días, a ser reducidos a prisión.

26.428.

1.045 
 M ARTI, Francisco; domiciliado 
últimamente en Barcelona, calle Ro
sando Arús, número 70, 2.0, 4.a, de 
circunstancias y actufd paradero des
conocidos ; procesado en sumario 442 
(le 1941, sobre hurto; comparecerá 
dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de San 
Felíu de Llobregat, al objeto de cons
tituirse en prisión.

26.505.
1.046

G A R R ID O  NAVAS, A & istín ; do
cuarenta y dos años, casado con YVi- 
terhman, hijo de Juan y de Victoria, 
obrero, natural de Almazán (Soria), 
y domiciliado últimamente en ,Zara
goza, calle General Molaá 42, 5.°, en 
paradero ignorado; comparecerá en 
el termino de diez días ante el Juz
gado do Instrucción de Cariñena, a 
constituirse- en prisión, en causa 22 
de 1943, por usurpación do funcio
nes y estala, cuya prisión fué decre
tada .por la DExcina. Audiencia de 
Zaragoza.

27.183.
1.047

M O LIN A  OCHOA, Antonio; gi
tano, mayor de dieciséis años, de cir
cunstancia y -paradero ignorados; 
procesado en causa 63 de 1944, Por 
hurto ; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de .Tudela, a constituirse en 
prisión.

27.CS5.

E D I C T O S
Juzgados Civiles 

1.048
Don Juan Amérigo Molina, Juez ac-

Instrucción accidental de esta vi
lla de Sorbas y su partido.

Ruega a las autoridades y Agentes 
de Policía Judicial de la nación se 
practiquen gestiones en averiguación 
a quien sea el dueño de siete cabras 
sustraídas que a continuación se re
señan, y una vez acreditado debida
mente, entregárselas en depósito, 
acordado así en sumario que instru
yo con el número 7 del corriente año.
. Una cabra mocha, negra, con un 
lunarillo en la frente y  dos cortes en 
la oreja izquierda; una cabra moru
na, cornuda, con pelos blancos en las 
orejas, preñada, «sin señal; una ce
gaja negra,, cornuda, morena, sin se
ñal ; una cabra nevada, de unos tres 
años, cornuda, con las orejas despun
tadas, un corte en la parte trasera de 
la oreja izquierda y otro en la  de
recha ; una chota nevada mocha, de 
unos tres meses, con un corté en la

punta de la oreja izquierda; otra 
chota florida, cornuda, de unos dos 
meses, sin señal, un choto florido de 
unos dos meses, sin señal.

.Sorbas, 4 enero de 1944.—El Juez, 
Juan Amérigo.—El Secretario, An
drés Alvarez.

22.943.
1.049

Don Juan Amérigo Molina, Juez ac
cidental de Instrucción de este par
tido de Sorbas.

Ruega a las autoridades y Agentes 
militares, encarga a los Agentes de 
Policía Judicial se proceda a la bus
ca y rescate de tres alfangias y me
dia robadas de la techumbre de la 
cuadra propiedad de Manuel Ortiz 
Alias, residente en E'scullos, término 
.municipal de Níjar, y siendo habidas 
ponerlas a disposición de este Juz
gado de Instrucción en unión de las 
personas en cuyo poder se encuen
tren de ho acreditar sil legal ndqui- 
sieióñi, acordado así en sumario nú
mero 14 de este año, sobre robo de 
maderas.

Sorbas, 10 abril de 1944.—El Juez, 
Juan Amérigo.—El Secretario, An
drés Alvarez.

25 * 529 * 1.050
En sumario que se instruye en este 

Juzgado de Instrucción con el núme
ro 40 de 1941 sobre.exacción ilegal, 
se hn dictado providencia por el se
ñor Juez de este partido acordando 
se cite al inculpado Salvador Vale- 
ra Recio, vecino de Málaga y cuyo 
actual paradero se ignora, a fin de 
que comparezca ante este Juzgado 
dentro del término dé diez días, á 
contar de la inserción de la presen
te, a declarar en referido sumario, 
bajo los apercibimientos legales de 
no presentarse.

Sorbas, 30. marzo de 1944.—-E l  S e 
cretario, Andrés Alvarez.

25 -530 . 1.051
Don Juan Amérigo Molina, Juez ac

cidental de Instrucción de este par
tido por sustitución legal.
Por el presente edicto se hace sa* 

b e r : Que en méritos a lo acordado 
en sumario que se instruye con e4 
número 16 del corriente ano, se rue
ga a las autoridades de la nación 
y encargo a los Agentes de Policía 
Judicial de la misma, sé proceda a 
la busca y rescate de los efectos que 
a continuación se detallan, robados 
a Francisco Méndez Murcia, vecino 
de Níjar, residente .en Agua Amar
ga, y de ¡ser habidos ponerlos a  dis
posición de este Juzgado en unión
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de las personas en cuyo poder se 
encuentren de no acreditar su legal 
adquisición. A la vez se procederá a 
la busca v detención -de un gitano 
llamado Angel, apodado ((Delgado)), 

. cuyas circunstancias y paradero se 
ignoran, conduciéndolo a la Cárcel 
de este p art id o :

Tres  mantas, una con franjas azu
les y anaranjadas por /una de sus 
caras  y por la otra fran jas '  ¿zules 
•y negras, teniendo además en ambos 
extremos la-s iniciales F . M. Otra de 
color marrón a cuadros, con listas 
blancas y la trasera azul, con listas 
blancas. Una colcha dorada ram ea
da en blanco, sin estrenar. Una col
cha celeste también rameada en blan
co, usada. Un traje negro de estam 
bre de caballero. Un corte de panta
lón de pana color aceite. Un panta
lón azul marino, usado. Dos cortes de 
camisa, uno azul y otro a listas blan
cas y cenizosas. 4 camisones cstrena- 
dbs b la n c o s . '4 sábanas, tres nuevas 
y  una usada. Dos vueltos de cama 
con tiras bordadas en blanco v las 
iniciales P. S .  bordadas en hilo de 
seda dorado. / Dos fundas de almo
hada blanca con las iniciales P. S. 
bordadas en hilo de seda. Una cha
queta de mujer de estambre azul ma
rino. Dos cam isas de señora, una 
tolor rosa con. iniciales P. S. y  otra 
blanca con las mismas iniciales. Dos 
•pares de calzoncillos de lienzo blan
co. Dos pares de enaguas, una blan
ca de tira bordadas y la otra en una 
pieza de dos metros, amarilla. Tres  
¡metros de lienzo. Dos camisetas de 
punto blancas, usadas, de hombre y 
¡una chambra* blanca.

. Sorbas, 20 de abril de 1944.— El 
Juez , Ju a n  ¡Amérigo.— E l Secretario, 
'Andrés Alvarez.

25.901. .

1.052 
Don Juan Amérigo Molina, Jilez acci

dental de Instrucción de este parti
do de Sorbas.
Ruega a las Autoridades y Agentes 

de Policía se proceda a la busca y de
tención de Juan Osorio Segura, apo
dado «Refajo», de diecinueve años de 
edad, shijo de Francisco y de Angeles, 
vecino de Níjar, actualmente en ig
norado paradero, siendo sus señas alto 
y delgado, y siendo habido ponerlo a 
disposición de este Juzgado de Ins
trucción en la Cárctel de esta villa, 
acordado así en sumario 15 del co
rriente año, sobre hurto.

Sorbas, 27 de abril de 1944. — El 
Juez, Juan Améiigo.—El Secretario, 
Andrés Alvarez.

20.057

1.053
Don Juan Amérigo Molina, Juez acci

dental de Instrucción de este parti
do de Sorbas.

v
Ruega a las Autoridades y encargo 

a los Agentes de Policía judicial se 
proceda a la busca y rescate de los 
efectos que a continuación se reseñan, 
robados a Angeles Segura García de 
su cortijo «El Viso», del término de Ní
jar, y siendo habidas ponerlos a dis
posición de este Juzgado en unión de 
los ilegítimos poseedores:

Tieinta pesetas en billetes de a cin
co y una en moneda suelta, tres kijos 
de harina de trigo, tres de harina de 
panizo, tres de harina de cebada, tres 
de pan en dos piezas, un kilo de fideos, 
otro.de azúcar morena, un colchón a 
cuadros blancos y azules, acordado asi 
en sumario número 18 del corriente 
año.

Sorbas, 26 de abril de 1944.—El 
Juez, Juan Améiigo.—El Secretario, 
Andrés Alvarez.

26.058
1.054

Don Juan Amérigo Mplina, Juez acci- 
déntal de Instrucción de este parti
do de Sorbas.
Ruega a las Autoridades civiles y 

militares y Agentes de Policía judicial 
la busca y rescate de los efectos que 
a continuación se detallan, robados a 
Virtudes García Membribe, residente 
en término de Níjar, cortijo «El Viso», 
y siendo habidos ponerlos a disposi
ción de este Juzgado, en unión de las 
personas en cuyo poder se encuentren, 
de 'no acreditar su legal adquisición: 
acoidado así en sumario número 17 d<ñ 
corriente año:

Un paño blanco de sábana, una sá
bana nueva, una almohada blanca, 
una camisa de hombre nueva con lis
tas estrechas color canela, un pantalón 
nuevo azul, una cortina de encaje, úna 
colcha de- hilo de color, tres kilos de 
harina de maíz, tres cuartos de kilo 
de fideos, medio kilo de arroz, tres 
cuartos de kilo de azúcar, una botella 
de ti es cuartos de litro llena de aceite 
y un kilo de cebada.

Sorbas, 26 de abril de . 1944.—El 
Juez, Juan Amérigo.—El Secretario, 
Andrés Alvarez.

26.059
1.055

Don Juan Amérigo Molina, Juez acci
dental de Instrucción de este parti
do de Sorbas.
En cumplimiento de lo acordado por 

el señor Jqez de Instrucción de este 
partido en providencia de esta fecha, 
dictada en su sumario número 10 de 
1938, sobre lesiones, se cita por medio 
do la presente al testigo apellidado

Belmente, que fué Juez Municipal del 
I distrito de la Audiencia de la capital 
¡ de Almería en el año 1S38, a fin de 

que comparezca ante este Juzgado de 
Sorbas a declarar en expresado suma
rio dentro del término de días de la 
inserción de la presente, bajo’los aper
cibimientos legales.

Sorbas, 1 de mayo de 1944. — El 
Secretario, Andrés Alvarez.

26.265
1.056

Don Juan Amérigo Molina, Juez acci
dental de Instrucción de este parti
do de Sorbas.
Ruega a las Autoridades y encarga 

a los Agentes de Policía judicial la 
busca y rescate de les efectos que a 
continuación se reseñan, sustraídos a 
Angeles Segura García y Juan Alonso 
Membibre, resi denles en el cortijo de 
«El Viso», término de Níjar, y siendo 
habidos ponerlos a disposición de este 
Juzgado, en unión de los ilegítimos 
poseedores: acordado así en sumario 
número 18 del corriente: año

Reseña de lo sustraído a Angeles Se
gura: Treinta y cinco pesetas en bi
lletes y una peseta en moneda fraccio
naria.

Reseña de lo sustraído a Juan Alon
so: Un jamón, peso puatro kilos; un 
pantalón de tela nuevo, un recipien
te de barro, medio kilo dé azúcar/me
dio kilo de pescado, una taza que lo 
contenía y un cesto de esparto.

Sorbas, 19 de mayo de 1944. — El 
Juez, Juan Améiigo.—El Secretario, 
Andrés Alvarez.

26.820 -
1.057

B A S T I D A S  F E R N A N D E Z ,  M a
nuel;  cuyas demás circunstancias se 
desconocen, domiciliado últimamente 
en el domicilio de su eáposa, calle de 
L a  Coruña, número dos, de esta ca
p i t a l ; comparecerá dentro- del térmi
no de cinco días ante el Juzgado de 
Instrucción núm. 12, de esta capital, 
Secretaría de don Lu ís  de C asque 
Pérez Aznar, sito en la calle del G e 
neral Castaños, número uno, con el 
fin de prestar declaración en el su
mario que se instruye con el nú
mero 69 de 1944, por abandono de 
familia, bajo apercibimiento que de 
no comparecer le parará  el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Madrid, 5 de mayo de 1944.—E l  
Secretario, Lu is  de Gasquel 

26.339.


